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En Paraná, a 6 de septiembre de 2018, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 139º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Morchio y Olano. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta y se la tenga por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Piana, quien no estará presente por motivos de salud y a quien deseamos su pronta recuperación.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor presidente, es para justificar la ausencia del Senador Canali, quien no estará presente por razones particulares

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por los señores Senadores Morchio y Giano.

4

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

4.1 – Régimen de cuidadores domiciliarios.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, voy a formular una moción de orden, atento a la presencia del público aquí presente en el recinto, que viene en particular por un proyecto de ley que forma parte del Orden del Día bajo el número 5, que consiste en la regulación de la actividad desarrollada por cuidadores domiciliarios y/o polivalentes.


Solicito que sea este proyecto el primero que tratemos en esta oportunidad para que no tengan que esperar el transcurso de la sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, se va a tratar el punto 5 del Orden del Día, expediente Nº 21.952.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.952 venido en revisión, del que es autora la Diputada Romero; por el que regula la actividad desarrollada por los cuidadores domiciliarios y/o polivalentes y; por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la actividad desarrollada por los Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes.

Artículo 2º: Definición. Será Cuidador Domiciliario y/o Polivalente toda persona mayor de edad, que desempeñe tareas de apoyo socio-sanitario de baja complejidad en los establecimientos asistenciales, geriátricos privados o domicilios particulares, a personas que por diversas patologías biológicas, psicológicas, físicas y/o sociales no puedan realizar por sí solas tareas de la vida cotidiana o requieran apoyarse en personal capacitado para realizarlas y cuya condición requiera atención personalizada con dependencia directa de la persona que las realice.

Artículo 3º: Definición. Tareas de la Vida Cotidiana. Para efectos de la presente ley se entenderán como tareas de la vida cotidiana, a aquellas indispensables para llevar una vida digna y en las cuales la persona con dependencia requiere asistencia permanente, tales como bañarse, preparar alimentos, alimentarse, vestirse, trasladarse, acceder a los servicios de salud o hacer las necesidades fisiológicas, así como actividades instrumentales como desplazamiento y ayuda para realizar trámites tendientes a satisfacer las necesidades básicas.

Artículo 4º: Funciones y Obligaciones de los Cuidadores Domiciliarios. Serán funciones y obligaciones del Cuidador Domiciliario y/o Polivalente: 

a) Apoyar a los profesionales que atiendan la salud del paciente/asistido cumpliendo con las prescripciones, órdenes y recomendaciones que los mismos indiquen. 

b) Brindar compañía y trato amable. 

c) Aplicar técnicas que promuevan la independencia de quienes se encuentran a su cuidado contemplando siempre las condiciones particulares del caso y criterios de razonabilidad, empatía, solidaridad y respeto por la dignidad humana. 

d) Ejecutar las acciones necesarias para garantizar la higiene personal, sana alimentación y medidas terapéuticas que no requieran capacitación especial, incluyendo el rol de administrar la medicación prescripta por el profesional médico, de los sujetos que se encuentren bajo su cuidado. 

e) Atender y auxiliar a la persona bajo su cuidado en caso de alteración o desmejoría en su salud, debiendo cumplir con la obligación de informar en forma inmediata al responsable legal, curador o familiar directo. 

f) Colaborar en prácticas indicadas por profesionales médicos y contribuir en la medida de sus conocimientos y facultades al desarrollo de tareas recreativas, fisioterapéuticas y laborterapia del asistido. 

g) Participar en cursos de actualización profesional para atención, prevención y asistencia de adultos mayores. 

h) Fomentar todo tipo de actividad tendiente a mejorar la calidad de vida de la persona asistida resguardando su rol familiar. 

i) Llevar a cabo las gestiones y trámites que le sean encomendadas por el asistido o quien se encuentre a su cargo siempre que los mismos se encuentren vinculados a las actividades enumeradas en los incisos anteriores, así como, aquellas que sean rutinarias en la administración de un hogar y necesarias para la vida diaria.


Toda otra actividad que no se encuadre en las prescripciones de la presente ley, corresponde al profesional de enfermería por ser inherente a la atención de la salud o al servicio doméstico, por realizar tareas del hogar y no de la atención de la persona.

Artículo 5º: Ante el incumplimiento de las funciones y obligaciones antes establecidas para los cuidadores domiciliarios y/o polivalentes, los mismos serán plausibles de las acciones que correspondan por responsabilidad civil fundada en negligencia, ineptitud manifiesta, omisión en el cumplimiento de sus tareas o maltrato del asistido o de miembros de su familia, sin perjuicio de las sanciones penales que le puedan corresponder.

Artículo 6º: Registro. Créase el Registro de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes que deberá expedir la certificación habilitante para desempeñar la función de Cuidador Domiciliario y/o Polivalente, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación de la presente.

Artículo 7º: Requisitos para la habilitación e inscripción registral. Se encuentran autorizados para desempeñarse como cuidadores domiciliarios y/o polivalentes los sujetos que hayan debidamente cumplimentado y aprobado los cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento de cuidadores domiciliarios dictados por Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales o Entidades debidamente autorizadas a tales fines por los Ministerios de Salud o Educación competentes y se encuentren debidamente inscriptos en el Registro Provincial respectivo. Podrán inscribirse en el Registro pertinente quienes, además de la capacitación antes mencionada acrediten, identidad, domicilio real y legal, certificado de aptitud psicofísica para el desarrollo de la actividad mediante certificado médico emitido por un organismo público de salud y certificado negativo de antecedentes penales por delitos dolosos emitido por el Registro Nacional de Reincidencias. La presente enumeración es taxativa.

Artículo 8º: Autoridad de Aplicación. Será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 9º: Serán funciones de la Autoridad de Aplicación: 

a) Expedir la certificación habilitante para el desempeño de la función de cuidador domiciliario y/o polivalente. 

b) Confeccionar y actualizar el Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes. 

c) Informar a efectores de la salud, Obras Sociales y público en general el listado de quienes se encuentren debidamente habilitados como Cuidadores Domiciliarios y/o polivalentes. 

d) Articular los mecanismos necesarios para garantizar el conocimiento público del listado de inscriptos en el Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes por medios digitales y todos aquellos que resulten idóneos y garanticen su acceso general. 

e) Establecer los requisitos que deban cumplimentar las instituciones públicas o privadas para ser formadoras de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes. 

f) Publicar las instituciones públicas o privadas habilitadas para realizar los cursos de capacitación y formación. 

g) Determinar los contenidos, pautas y todos los requerimientos necesarios que incluirá el curso de formación y capacitación. 

h) Organizar y brindar cursos para la formación de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes. 

i) Realizar campañas informativas sobre el cuidado de adultos mayores. 

j) Diseñar y gestionar políticas de inclusión en el mercado laboral de quienes se encuentren debidamente habilitados para desempeñar las tareas de Cuidador Domiciliario y/o Polivalentes así como desarrollar políticas de prevención del desarrollo de la actividad por quienes no cuenten con el certificado habilitante respectivo. 

k) Llevar a cabo campañas de concientización social relativas a la necesidad de contratar Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes debidamente habilitados, así como campañas que versen en torno al trato digno que debe prodigarse a aquellas personas que deben ser asistidas en la vejez o enfermedad. 

l) Ejercer el poder disciplinario, aplicando llamados de atención, apercibimientos, suspensión y/o exclusión del registro en los casos de inobservancia de las funciones y obligaciones dispuestas en el artículo 4º de la presente, de acuerdo a lo establecido por la reglamentación; con independencia de la responsabilidad civil o penal que pueda imputarse a los cuidadores domiciliarios y/o polivalentes registrados.

Artículo 10º: La relación contractual entre Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes y quienes requieran sus servicios, tanto en lo relativo a la remuneración mensual, horario laborable y en general derechos y deberes de las partes, se regirá conforme las leyes laborales aplicables y los convenios colectivos de trabajo celebrados a tales efectos; sin perjuicio de las modalidades especiales que revista la prestación cuando sea llevada a cabo por trabajadores independientes bajo la modalidad de monotributo.


Cuando la remuneración del Cuidador Domiciliado y/o Polivalente sea reconocida y solventada por las Obras Sociales o servicios de medicina prepaga, el pago respectivo deberá realizarse de manera directa al Cuidador sin que medie intermediación alguna.

Artículo 11: Las obras sociales que operen en la Provincia de Entre Ríos, se encuentran autorizadas a contratar con carácter excluyente a efectos de la prestación de los servicios de cuidados domiciliarios a quienes se encuentren inscriptos en el Registro Provincial con habilitación vigente a sus efectos conforme lo establecido en el artículo 6º de la presente.

Artículo 12º: Disposición transitoria. Establécese el plazo de un año a contarse a partir de la promulgación de la presente, para el cumplimiento del requisito de capacitación y perfeccionamiento establecido como condición de admisibilidad de la inscripción de los sujetos pertinentes en el Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios y/o Polivalentes. Durante el transcurso de dicho plazo, podrán efectuarse inscripciones transitorias de los agentes que sólo podrán acceder a la respectiva habilitación permanente, una vez acreditada la correspondiente capacitación.

Artículo 13º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 14º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de agosto de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. 

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, donde ha sido tratado este proyecto que vino con media sanción de la Cámara de Diputados.


Vamos a tratar de explicar aquí en el recinto cuáles han sido los motivos o las razones que nos han llevado a darle un dictamen favorable e introducir algunas modificaciones parciales que de ninguna manera alteran el sentido y el alcance que traía el proyecto aprobado en la Cámara de Diputados.


En primer lugar, tenemos que hacer mención de que con esta ley se va a crear un marco regulatorio específico para la actividad, que se encuentra hoy en día en pleno crecimiento, en la que se desempeñan muchos trabajadores y trabajadoras, que es la de los cuidadores domiciliarios. Lo cierto y concreto es que los avances de la medicina, los nuevos tratamientos y dispensas que se atienden a pacientes y también a personas que cada vez van adquiriendo mayor edad en función del aumento de la expectativa de vida, nos coloca en un nuevo escenario dentro de esta sociedad; un escenario en el cual estas personas, que pueden ser ancianos o personas con algunas discapacidades requieren de la atención y del cuidado de otras personas para poder desarrollar y cumplir con actos que a veces son de la vida cotidiana, como alimentarse, vestirse, trasladarse, higienizarse, tomar un remedio. Tenemos, a su vez, una familia que por las cosas que nos viene imponiendo la sociedad en que vivimos, está muy ocupada o abocada a sus tareas, a su trabajo, a su actividad, y no tiene tiempo de brindarle la atención y el cuidado que estos parientes suyos, en situación de ancianidad o de discapacidad requieren.


Es ahí donde aparece la figura del cuidador domiciliario, que aclaramos, no es ni un profesional de la enfermería ni tampoco un trabajador del servicio doméstico o de las casas particulares. (Aplausos)


Lo que hemos visto nosotros es que hay una nueva actividad, que tiene un contenido económico, que puede tener una contratación desde el punto de vista laboral o en forma independiente a través de la facturación como monotributista, pero lo que no podíamos dejar de observar era la necesidad de establecer un marco regulatorio en esa actividad, para que el Estado pueda ejercer un control sobre la misma, para que quienes se capacitan, estudian y se preparan para desarrollar estas tareas, tengan la certeza de que no van a tener una competencia desleal por aquellos que improvisando conocimientos sobre la situación, van a realizar las mismas actividades que ellos y que para que quienes son los usuarios de estos servicios, tengan la certeza de que quienes los van a cuidar, se han capacitado y preparado.


En función de todo eso es que se ideó este marco jurídico. El marco jurídico, básicamente, funciona como un colegio profesional, en el sentido de que hay una definición de qué es un cuidador domiciliario, hay una enumeración de cuáles son las funciones, las tareas, las obligaciones y los derechos que tiene un cuidador domiciliario. Hemos establecido con claridad, y esa es una de las modificaciones que introdujimos en la norma, quién es la autoridad de aplicación. Lamentablemente había venido desde la Cámara de Diputados sin precisar quién era la autoridad de aplicación. Nosotros, luego de analizar distintas alternativas, ya que en las distintas provincias de nuestro país hay opiniones disímiles, ya que algunos los han colocado bajo la órbita de las carteras de Desarrollo Social y otras, como nosotros, optamos por hacerlo dentro del Ministerio de Salud. Es decir que la autoridad de aplicación de esta ley va a ser el Ministerio de Salud de la Provincia, quien va a estar encargado de establecer no solamente los aspectos básicos y necesarios para la preparación del cuidador domiciliario, establecer cuáles son los contenidos y cuáles van a ser los organismos que van a estar habilitados para capacitar a los cuidadores domiciliarios, sino también va a tener la obligación de tener un registro y otorgar un certificado habilitante a aquellos que acrediten haber hecho los cursos o haber cumplido con las capacitaciones y que cumplan con los demás requisitos y aspectos que están establecidos en esta ley. 


También hemos reforzado entre las funciones que tiene a su cargo el Ministerio de Salud, la posibilidad de establecer sanciones disciplinarias para aquellos que no cumplan con las funciones y obligaciones que están establecidas en este marco regulatorio. 


En definitiva, señor Presidente, procuramos el voto unánime de todos los legisladores para que quienes desarrollen esta actividad tengan una norma que los ampare. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero adherir a las palabras del Senador Larrarte y señalar que hemos tratado en profundidad este proyecto, haciendo consultas al Ministerio de Salud, como órgano aplicador, y quien va a tener que llevar el registro actualizado de cuidadores domiciliarios y la implementación de programas de capacitación. 


Como bien lo expresaba el Senador Larrarte, no van a sustituir al enfermero ni al médico, sino que van a ser colaboradores como claramente lo señala la definición en este sentido. 


Yo quiero destacar una cuestión importante y es que quienes tengan la necesidad de recurrir a este servicio de cuidadores domiciliarios y polivantes, por tener un marco legal, van a tener la seguridad jurídica pertinente ya que se contempla que dicho servicio se va a regir por las leyes laborales y expresamente se considera la alternativa de utilizar la figura del monotributo. Esto implicará que puedan dar una factura, un recibo que pueda hacerse valer ante una obra social. Además, esto no resulta un impedimento para que los cuidadores puedan organizarse en algún tipo de asociación donde se pueda recurrir para requerir esos servicios circunstanciales o permanentes. 


Hoy las obras sociales buscan distintos subterfugios para no atender esta necesidad. Hace un par de días un colega, se trata de una persona discapacitada, me decía que le hacían problemas en tribunales cuando no llevaba recibos en regla. Esta ley va a dar seguridad jurídica, un marco regulatorio, va a haber derechos y obligaciones de las partes y realmente vamos a trabajar ordenadamente con un registro si por cuestiones circunstanciales tenemos que recurrir a un cuidador. Esto nos va a dar la seguridad de que es una persona seria, preparada, responsable, que está en condiciones de prestar esta labor que muchas veces se hacía hasta por caridad humana. 


Por eso, rescato esta iniciativa que viene de la Cámara de Diputados, la que lamentablemente no vamos a poder aprobar así como vino, ya que hemos introducido, como lo dijo el Senador Larrarte, algunas modificaciones, agregados y esclarecido algunas cuestiones. Somos cuidadosos en la Comisión de Legislación General, presidida por el Senador Larrarte, en lo que tiene que ver con estas cuestiones. Pero no es que estemos obstaculizando la sanción de la ley, sino que por el contrario, queremos que salga la mejor ley posible.


Seguramente en el futuro habrá que modificarla ya que como toda ley es perfectible por el paso del tiempo y en el desarrollo de su aplicación. De todos modos, lo que queremos celebrar, fundamentalmente, es la posibilidad que tenemos hoy de aprobarla en este Senado, ya que ha sido muy esperada por un gran sector de la sociedad entrerriana.


Esperamos que lo más rápido posible el Ministerio de Salud la pueda implementar y reglamentar, teniendo en cuenta que llevará su tiempo, porque no tiene aplicación por sí sola y en forma automática, sino que hay que crear un registro, hacer cursos de capacitación y demás.


Entonces, llevará su tiempo, pero al menos, comenzamos a recorrer el camino tan ansiado, como ya dije, por un gran sector de la sociedad entrerriana.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 13º inclusive. El Art. 14º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado por unanimidad; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)

5

ASUNTOS ENTRADOS

5.1 – Comunicaciones Oficiales.

-El Secretario de la Procuración General de la Provincia Dr. Oscar Adrián Dosbá, mediante Oficio Nº 289 recibido el 22 de agosto de 2018, se dirige al Sr. Presidente a fin de hacer saber el dictado de la Resolución Nº 080/2018 firmada por el Procurador Dr. Jorge García, en la que se designa a la Sra. Procuradora Adjunta en lo Penal, Dra. Cecilia Goyeneche en el rol de coordinación de los delitos referidos en el artículo 208º de la Constitución Provincial y se eleva al Poder Ejecutivo para su inclusión en el proyecto de ley de presupuesto, la necesidad de cobertura de cargos imprescindibles para la investigación de esa modalidad delictiva.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, con copia a la Comisión y de Presupuesto y Hacienda.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, remite para conocimiento, mensaje y proyecto de ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar todas las obras necesarias para implementar, concretar y/o hacer efectivos los proyectos correspondientes a los denominados “Programa de Desarrollo e Integración de la Región de Salto Grande” y “Programa de Saneamiento Integral de Ciudades Ribereñas del Río Uruguay”.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 2596/18: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2018, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos dos millones ($ 2.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 15º de la Ley Nº 10.531.

-Nº 2597/18: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2018, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos tres millones ($ 3.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 15º de la Ley Nº 10.531.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana Pérez, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.613, que declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al cementerio ubicado en Aldea San Francisco.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 28 de agosto de 2018, informa que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de ley que modifica el artículo 2º de la Ley Nº 9659 conforme la redacción dada por el artículo 2º de la Ley Nº 10.357 y se incorpora un segundo párrafo al artículo 94º de la Ley Nº 2988 conforme la redacción dada por el artículo 29º de la Ley Nº 10.356.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en sesión del día 13 de junio de 2018, de autoría del Senador Rogelio Schild, en la que se solicita al Poder Ejecutivo, que realice las gestiones necesarias para dar comienzo al cursado del nivel inicial, sala de 4 años, en la Escuela Nº 29 “Gobernador Etchevehere” de la localidad de Strobel, Departamento Diamante, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, expediente 11.917, con copia al Senador por el Departamento Diamante.
-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Morchio, Kisser, Ferrari, Schild y Olano, aprobado en Sesión del día 13 de junio de 2018, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe distintos puntos sobre el Consejo Regulador del uso de fuentes de agua, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 12.699, con copia a sus autores.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en sesión del 13 de junio de 2018, de autoría del Senador Mattiauda, por la que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga la plena operatividad de la Ley Nº 7583, reglamentada por Decreto Nº 5710/86, que declara de interés provincial la enseñanza del cooperativismo en todos los niveles de educación, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 12.494, con copia al Senador por el Departamento Gualeguaychú.
-La Secretaria del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colón Dra. Sonia Lerzundi, mediante nota recibida el 3 de septiembre de 2018, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia de la Resolución Nº 60/18, de adhesión a la Declaración Nº 72/18 del H. Concejo Deliberante de San Salvador que repudia los proyectos de reforma laboral.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana Pérez, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.614: se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las obras de refacción en el Centro Cultural Roque Sáenz Peña, para funcionamiento de la sede de la Banda de Música de la Provincia y en el Complejo Escuela Hogar Eva Perón, vinculadas al museo “Evita Sede”.

-Nº 10.615: se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 9659 y se incorpora un 2º párrafo al artículo 94º de la Ley Nº 2988 (Ley Electoral).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Dra. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 2754/18, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2018, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos cuatro millones sesenta mil cuarenta y siete ($ 4.060.047), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.531.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana Pérez, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes: 

-Nº 10.616: se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia cuyos datos catastrales determinan como titulares dominiales a Marcela Lilian Machado, Pablo Germán Machado, Valeria Noemí Machado y Ximena Elizabeth Beiras. 

-Nº 10.617: se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.007/2017 de la Municipalidad de Concordia, con el fin de ser destinados a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público. 

-Nº 10.618: se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de San Salvador para ser destinado a la construcción de un edificio escolar. 

-Nº 10.619: se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 ratificada por Ley Nº 10.367, de inmuebles afectados por la obra “Ruta Provincial Nº 51 – tramo: Larroque – Urdinarrain”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Procurador General de la Provincia Dr. Jorge García y el Defensor General de la Provincia Dr. Maximiliano Benítez, mediante Oficio Nº 322 recibido el 5 de septiembre de 2018, se dirigen al Sr. Presidente a fin de remitir copia del anteproyecto de presupuesto 2019 del Ministerio Público de Entre Ríos.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
5.2 – Dictámenes de Comisión.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Ley de los Senadores Mattiauda y Morchio, por el que se modifica la Ley Nº 8318, estableciendo exenciones parciales y temporales en el pago del Impuesto Inmobiliario Rural de acuerdo a las prácticas que se realicen. (Expte. 11.388)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría. 

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Ley del Senador Ballestena, que tiene por objeto la implementación de una pensión mensual no contributiva hasta la mayoría de edad o terminar estudios superiores, para hijos e hijas de víctimas fatales por violencia de género y/o familiar. (Expte 11.643)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
5.3 – Proyectos y Mensajes del Poder Ejecutivo.

5.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Villa Paranacito, de un inmueble para ser destinado a la construcción del edificio de la Unidad Educativa Nº 11 "Sonrisas de Sol".

A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el Agrado de Dirigirme a VH a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Villa Paranacito del Departamento Islas del Ibicuy, para ser destinada a la construcción de un edificio escolar para uso de la Unidad Educativa de Nivel Inicial Nº 11 “Sonrisas de Sol”, adjuntando a tales efectos la Ordenanza Nº 214/2004 JF-MVP de la Municipalidad de Villa Paranacito.


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la educación entrerriana, para permitir que todos los adolescentes de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


Asimismo, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 9890 el Consejo General de Educación asume el compromiso de planificar, administrar y supervisar el Sistema Educativo Provincial, proponiendo la aceptación de la donación de bienes que contribuyan al desarrollo de la educación.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a VH.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 104506, Matrícula Nº 006227, Partida Provincial Nº 38.041, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Paranacito, Sección 7º, Planta Urbana de Villa Paranacito, Manzana s/n, con domicilio parcelario en calle Pública, con una superficie de ochocientos dieciocho metros cuadrados, cuarenta decímetros cuadrados (818,40 m2) dentro de los siguientes límites linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S. 87º 48´ E. de 33,00 m. lindado con calle Pública (tierra); Este: Recta (2-3) al rumbo S. 2º 22´ O. de 24,85 m., lindando con Municipalidad de Villa Paranacito; Sur: Recta (3-4) al rumbo N. 87º 38´ O. de 33.00 m., lindando con Municipalidad de Paranacito; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N. 2º 22´ E. de 24,75 m. lindando con calle Pública (tierra).

Artículo 2º: Establécese que el inmueble donado será destinado a la construcción del edificio de la Unidad Educativa Nº 11 “Sonrisas de Sol”.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet. Romero.

-A la Comisión de Legislación General.

5.4 – Proyectos en revisión.

-Proyecto de Ley de los Diputados Rotman, Artusi, Monge y Kneeteman en revisión, por el que se crea el Laboratorio de Industrias Farmacéuticas de Entre Ríos (Infader). (Expte 22.497)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
-Proyecto de Ley de la ex Diputada Romero en revisión, que tiene por objeto la protección, preservación, promoción y desarrollo de los artistas entrerrianos, sus producciones individuales o grupales procurando el reconocimiento del artista como productor de elementos materiales y espirituales de significación cultural. (Expte. 22.314)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de las Diputadas Lena, Acosta y Viola y de los Diputados Kneeteman, Anguiano, La Madrid, Artusi, Rotman y Vitor en revisión, que tiene por finalidad preservar, proteger, rescatar, difundir y promocionar todas las expresiones culturales tradicionales constitutivas del acervo identitario de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 22.469)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
5.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

5.5.1 – Incorporación del artículo 372º bis al Código Procesal Civil y Comercial (Prueba documental. Pautas rectoras).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorporase el artículo 372 bis, en el Libro Segundo, Título II, Capítulo 5, Sección 2da “Prueba Documental” del Código Procesal Civil y Comercial, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 372º bis: Pautas rectoras. El juez deberá tener en cuenta las siguientes pautas:

1.- Pedirá las aclaraciones que estime pertinentes sobre los aspectos que no considere claros o estime dudosos del contenido de los documentos.

2.- Desestimará la validez del mero e injustificado desconocimiento de autenticidad de los instrumentos ofrecidos por la parte contraria, evitando la superflua producción de la prueba subsidiaria de reconocimiento.

2.- Desestimará la validez del mero e injustificado desconocimiento de autenticidad de los instrumentos ofrecidos por la parte contraria, evitando la superflua producción de la prueba subsidiaria de reconocimiento.

3.- Autorizará que el reconocimiento de firmas o documentos emanados de terceros se cumpla a través de acta notarial (Arts. 310/312 CCC), de prueba informativa o mediante la comparecencia del citado a reconocer documentos o firmas en la mesa de entradas del juzgado con la mayor celeridad posible pudiendo establecer días y horarios para ello.

4.- Dispondrá que el juzgado pida por medios electrónicos la remisión de expedientes judiciales o administrativos, cuando ello sea pertinente.

5.- Valorará la pertinencia y admisibilidad de la prueba de audios o filmaciones (Art. 287 CCC) en relación a los hechos controvertidos conducentes establecidos en la audiencia y ordenará su reproducción en su caso, en la audiencia de vista de causa.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


 La legislatura que integramos sancionó el 04/07/2017 la Ley N. 10.500, que establece “La utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, notificaciones, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de Entre Ríos” (Art. 1º).


Producto de esto, el Superior Tribunal de Justicia ha dictado la Acordada N. 18/2018, por la que en su Pto. 1, se aprueba el “Procedimiento y Reglamento” de la misma, conforme artículo 2 de dicha Ley 10.500.


Sin embargo entendemos que, si bien coincidimos plenamente con los objetivos y finalidades perseguidos con ambas problemáticas desarrolladas y la intención que lleguen a su concreta realización, existen caminos legislativos constitucionalmente necesarios que corresponde respetar en esta etapa de su instrumentación y vigencia.


Ante tales hipótesis procesales que se presentarán, es la función profesional inicial de cada operador del derecho encuadrar el escenario que se presenta en el marco normativo previsiblemente aplicable: pues bien, ese marco legal procesal es esencialmente, el Código Procesal Civil y Comercial.


Hoy observamos que los atajos para eludir la aplicación del texto de la ley por resoluciones reglamentarias, nos lleva a una confusa entramada de normas que impide el adecuado ejercicio profesional y fundamentalmente, trastocan el desarrollo de las instituciones.


Ciertas soluciones en el concreto terminan afectando la normativa vigente y en su caso de hecho modificándola. Sin saber la razón de la urgencia que impida recorrer los caminos constitucionales de creación y modificación de las leyes.


Nuestra función institucional específica en la sociedad, es bregar por el respeto de la ley y de las instituciones y sancionar formalmente las normas.


Asimismo es preciso indicar que la Seguridad Jurídica, resulta ser uno de los pilares de nuestra sociedad.


Ejemplo de las situaciones mencionadas supra, puede resultar la llamada Regulación de la Mediación; dicha institución procesal fue incorporada al CPCC pero al poco tiempo se dictó un “Reglamento de Mediación” que, además de su extensión en relación a su texto legal, en muchos de sus artículos puede ser interpretado contradictorio a la norma rectora o directamente puede resultar de esa condición dejando sin efecto la legislación existente.


Luego se han dictado diversas resoluciones que pueden implicar una modificación del texto legal y reglamentario.


Se encuentra legislado en el CPCC la forma de los escritos y su presentación; los requisitos que deben reunir las copias de dichos escritos y la sanción en caso de incumplimiento (Art. 117); el carácter imperativo del cargo y sus constancias obligatorias (Art. 121).


Asimismo existe una reglamentación procesal minuciosa del acto notificatorio (Arts. 130º a 146º) y la expresa sanción de nulidad de la notificación que se hiciere en contravención a dicha reglamentación.


Cualquier introducción de modificaciones estructurales y de fondo en dicho régimen no puede sino provenir de una modificación legal del CPCC, como única forma de dar certeza y seguridad al pleno ejercicio del derecho constitucional de defensa en juicio.

Por eso, en este Proyecto de Ley pretendemos incorporar parcialmente las modificaciones propuestas por la Acordada 18/2018, respecto de la Prueba Documental y sus reglas (orientadas hacia la nueva modalidad de “oralidad efectiva” en el proceso), incorporando las mismas en un nuevo artículo 372º bis, a fin de dotar de mayor seguridad jurídica a los operadores del derecho entrerriano.


En este contexto y ante la situación de toma de decisiones profesionales adecuadas en una emergencia procesal, amerita reordenar el cuerpo normativo rector, para que sea claro, concreto y conlleve a la Seguridad Jurídica.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.2 – Modificación el artículo 346º del Código Procesal Civil y Comercial (Audiencia Preliminar. Reglas).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 346º, del Código Procesal Civil y Comercial, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 346º: Audiencia Preliminar. Reglas. Si hubiere hechos controvertidos el juez deberá señalar una audiencia a realizarse dentro de los treinta (30) días de dictada la providencia que tiene por contestada la demanda o reconvención, en su caso, o firme el interlocutorio que resuelve las excepciones previas. 

La audiencia preliminar se realizará según las siguientes reglas: 

1. Será presidida por el juez, con carácter indelegable. Si el juez no se hallare presente no se realizará la audiencia, debiéndose dejar constancia de la comparecencia de las partes en el libro de asistencia. Las explicaciones o aclaraciones que el juez requiera o las fórmulas conciliatorias que proponga, no constituirán prejuzgamiento.

2. Las partes serán notificadas en sus domicilios reales y procesales; deberán concurrir en forma personal y por medio de sus representantes legales en caso de menores o incapaces, con asistencia letrada, quedando notificadas de todo lo que aconteciera en el acto. En casos extremos el juez, por resolución fundada, podrá autorizar a la parte a comparecer por representante. Si por razones de fuerza mayor, debidamente acreditadas, alguna de las partes no pudiere comparecer, el tribunal podrá diferir la audiencia. La parte que no concurriera a la audiencia quedará también notificada en el acto de todas las resoluciones que allí se dicten, no pudiendo plantear ningún recurso al respecto, y su ausencia injustificada podrá estimarse como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos articulados por la contraparte en el escrito constitutivo.

3. Cuando alguna de las partes sea una persona jurídica, deberá indicar, con anterioridad a la audiencia, quien la representará en el acto. La persona designada deberá conocer acabadamente el objeto del juicio y se la tendrá por notificada con la presentación del escrito. En caso de no efectuarse la indicación prevista por este artículo, deberá concurrir a la audiencia la persona que legalmente represente a la parte.

4. El fin principal de la audiencia preliminar es lograr la conciliación, al menos en forma parcial.

5. De no lograrse la conciliación, la audiencia preliminar deberá ser utilizada eficazmente por el juez para sanear la causa, fijar los hechos controvertidos, planificar el período probatorio y específicamente la audiencia de vista de causa o juicio.

6. El juez debe distribuir responsabilidades específicas para las partes y el organismo en cuanto hace a la gestión probatoria, procurando consensuar los compromisos que cada uno toma a su cargo, así como los desistimientos, en su caso.

Artículo 2º: Incorporase el artículo 346 bis, del Código Procesal Civil y Comercial, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 346 bisº: Preparación de la Audiencia Preliminar. Para el cumplimiento de los objetivos señalados, el juez deberá tener conocimiento acabado del caso, lo que incluye no sólo el estudio de los escritos constitutivos de la litis sino además el análisis del encuadramiento legal de la pretensión y sus defensas a los fines de una más ajustada valoración de la pertinencia de la prueba y de su relación con los hechos controvertidos.


A los efectos de evitar la suspensión del acto y lograr su celebración, el juzgado notificará la audiencia preliminar de oficio a los domicilios reales de las partes cuando estuvieran dentro de la jurisdicción, y preparará las cédulas para que el abogado las diligencie cuando estuvieran fuera de la misma, intimándolos a hacerlo bajo apercibimiento de aplicar sanciones disciplinarias en caso de in- cumplimiento. Podrá el abogado suplir la cédula con un escrito firmado por la parte en que se notifique. Cada abogado tiene la responsabilidad de notificar a su propio mandante o patrocinado.


El juez dispondrá, en oportunidad de señalar la fecha de la audiencia preliminar, la remisión temprana de los expedientes judiciales, administrativos o cualquier otro documento que resulte de utilidad para tener la mayor información posible a los fines de promover una conciliación y de establecer los hechos controvertidos en la audiencia preliminar, siempre respetando el principio dispositivo, el debido proceso y el derecho de defensa de las partes; todo ello, sin perjuicio de lo que en definitiva se decida respecto de dicha prueba y de lo dispuesto en el Art. 362º. Una vez recibida la actuación respectiva, quedará a disposición y consulta de las partes en forma previa a la audiencia preliminar. La imposibilidad o demora en la remisión al tribunal no suspenderá la celebración de la audiencia.


Asimismo proveerá lo necesario para contar en la audiencia con la diligencia preliminar y/o prueba anticipada que se hubiera tramitado.


Los abogados deberán asistir al acto con adecuado conocimiento de las circunstancias de la causa, de modo de facilitar su desarrollo. En el caso de las personas jurídicas, quienes la representen deberán contar con facultades suficientes para conciliar. El fracaso de la conciliación por la mera falta de instrucciones a tal fin, no podrá ser valorada negativamente por el juez en oportunidad de dictar sentencia – Art. 160º inc. 5º, último párrafo.

Artículo 3º: Modificase el artículo 347º, del Código Procesal Civil y Comercial, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 347º: Desarrollo de la Audiencia Preliminar. El juez dará inicio a la audiencia identificando los datos del expediente, mencionando el motivo de la audiencia y dando a los presentes la palabra para que se identifiquen.

En el curso de la audiencia preliminar el juez: 

1. Podrá requerir explicaciones o aclaraciones a las partes o a sus letrados y apoderados indistintamente, acerca de los hechos y pretensiones articulados en sus respectivos escritos tratando de eliminar la oscuridad o ambigüedad que contengan.

2. Deberá intentar la conciliación de las partes en forma total o parcial. A tal fin las instará a que formulen propuestas de arreglo y, si no lo hicieren, podrá proponerles una o más fórmulas conciliatorias. En caso de conciliación total o parcial, el juez la homologará en el acto, salvo en los casos que existan menores o incapaces interesados y deba requerir el dictamen previo. Si el intento conciliatorio fracasa, el juez continuará con los restantes objetivos de la audiencia.

3. Resolverá cualquier cuestión previa que se encontrare pendiente o pudiere presentarse, expidiéndose también sobre los hechos nuevos denunciados conforme al artículo 351º.

4. Dejará establecidos los hechos pertinentes acerca de los cuales no exista controversia entre las partes y que no requieran prueba, procurando a tal fin, eliminar las discrepancias que existan. Fijará asimismo, según las pautas del artículo 350º, los hechos controvertidos y conducentes que deban ser objeto de la prueba, enunciándolos con claridad.

5. De admitirse prueba pericial fijará los puntos de pericia designándose el perito en el acto conforme al artículo 447º primer párrafo. 

Abrirá la causa a prueba por un plazo no mayor a los cuarenta (40) días, salvo que se diera la situación prevista en el artículo 355º, ordenando la producción de la ofrecida por las partes que sea conducente. Para decidir cuáles serán las pruebas que mandará a producir, el juez aplicará los principios establecidos en el artículo 350º. 

Si alguna de las partes se opusiere a la apertura a prueba, la cuestión se resolverá en el mismo acto, previa sustanciación. Sólo será apelable la resolución que deniegue la apertura a prueba. En su caso, el recurso deberá interponerse y fundarse en el acto, debiendo en la misma oportunidad, responder la parte apelada. Cumplido se elevará sin más trámite a la cámara de apelaciones.

6. Si como resultado del tratamiento de los incisos anteriores no hubiera prueba pendiente a producir, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 345º.

7. En caso de video grabarse la audiencia, la resolución acerca de la prueba será dictada en forma oral, dejándose constancia de los medios probatorios admitidos en planilla prediseñada de gestión de prueba sólo, con indicación de si es la parte o el juzgado quien debe hacerse cargo de diligenciar el medio probatorio y en su caso, con las observaciones que el juez disponga para cada medio. Dicha planilla se integrará al sistema informático de gestión causas para su consulta por los profesionales a través de la mesa virtual.

8. Fijará la fecha para la celebración de la audiencia de vista de causa, la que tendrá lugar dentro del plazo legal para la producción de la prueba, pudiendo extenderse como máximo a noventa (90) días corridos cuando la complejidad probatoria del caso lo hiciere necesario; procurando consensuar la fecha de la audiencia con los presentes.

9. Informará a las partes acerca del modo en que se producirán las pruebas en la audiencia de vista de causa, en la cual se priorizará el lenguaje llano y no las fórmulas sacramentales, propias del sistema escrito.

1. Instará a las partes a alegar en forma oral en la audiencia de vista de causa, explicando las ventajas que presenta la oralidad en dicho acto procesal. Cada una de las partes podrá definir si alega o no en forma oral, independientemente de la postura de la otra.


Podrá disponer una nueva audiencia a realizarse en su presencia para recibir la prueba testimonial, las declaraciones de las partes y las explicaciones que se requieran a los peritos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La legislatura que integramos sancionó el 04/07/2017 la Ley N. 10.500, que establece “La utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, notificaciones, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de Entre Ríos” (Art. 1).


Producto de esto, el Superior Tribunal de Justicia ha dictado la Acordada N. 18/2018, por la que en su Pto. 1, se aprueba el “Procedimiento y Reglamento” de la misma, conforme artículo 2 de dicha Ley 10.500.


Sin embargo entendemos que, si bien coincidimos plenamente con los objetivos y finalidades perseguidos con ambas problemáticas desarrolladas y la intención que lleguen a su concreta realización, existen caminos legislativos constitucionalmente necesarios que corresponde respetar en esta etapa de su instrumentación y vigencia.


Ante tales hipótesis procesales que se presentarán, es la función profesional inicial de cada operador del derecho encuadrar el escenario que se presenta en el marco normativo previsiblemente aplicable: pues bien, ese marco legal procesal es esencialmente, el Código Procesal Civil y Comercial.


Hoy observamos que los atajos para eludir la aplicación del texto de la ley por resoluciones reglamentarias, nos lleva a una confusa entramada de normas que impide el adecuado ejercicio profesional y fundamentalmente, trastocan el desarrollo de las instituciones.


Ciertas soluciones en el concreto terminan afectando la normativa vigente y en su caso de hecho modificándola. Sin saber la razón de la urgencia que impida recorrer los caminos constitucionales de creación y modificación de las leyes.


Nuestra función institucional específica en la sociedad, es bregar por el respeto de la ley y de las instituciones y sancionar formalmente las normas.


Asimismo es preciso indicar que la Seguridad Jurídica, resulta ser uno de los pilares de nuestra sociedad.


Por eso, en este Proyecto de Ley pretendemos incorporar parcialmente las modificaciones propuestas por la Acordada 18/2018, respecto de la Audiencia Preliminar y sus reglas (orientadas hacia la nueva modalidad de “oralidad efectiva” en el proceso), incorporando las mismas en los artículos 346º, 346º bis, y 347º, a fin de dotar de mayor Seguridad Jurídica a los operadores del derecho entrerriano.


La introducción de modificaciones estructurales y de fondo en dicho régimen no puede sino provenir de una modificación legal del CPCC, como única forma de dar certeza y seguridad al pleno ejercicio del derecho constitucional de defensa en juicio.-


Existen situaciones diversas en las cuales una norma rectora como lo puede ser el CPCYC, se manifiesta en un sentido expreso y literal; y por otro lado se realizan interpretaciones alejadas o reglamentaciones de la misma, que no hacen otra cosa que oponerse a la norma rectora.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.3 – Instituyese la fecha 2 de julio de cada año como "Día del Inmigrante".

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase la fecha 2 de julio de cada año como el “Día del Inmigrante”.

Artículo 2º: La fecha mencionada en el artículo precedente quedará incorporada al calendario de actos y recordaciones oficiales de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 1 de julio de 1857 llegan inmigrantes europeos a nuestra Provincia y desembarcan en Calera Espiro, en la rivera del Río Uruguay, en el Departamento Colón, con el objetivo de fundar una Colonia Agrícola.


Traían en sus maletas, sueños de un futuro próspero y mejor. Las promesas de un bienestar para sus familias y la esperanza de forjar una vida colmada de realizaciones personales. Las sucesivas guerras, la falta de trabajo, el reducido espacio que tenían para cultivar, la apertura de América a la colonización y la esperanza de una vida mejor, fueron algunas de las causas que los impulsó al desarraigo.. Se asentaron en tierras del General Urquiza, donde mediante un contrato de colonización, los inmigrantes obtenían sus parcelas junto a herramientas, animales de carga, semillas y enceres, para vivir con sus familias y trabajarlas, todo bajo un orden administrativo y comercial también establecido en las cláusulas contractuales. Durante 4 años debían pagar los lotes, que quedaban luego como su propiedad. Se formó así, la Colonia San José, con administración de Alejo Peyret, y bajo la atenta mirada del General Urquiza, quien la fundó el 2 de julio de 1857.


El primer contingente de inmigrantes provenía del Cantón de Vallais en Suiza, y de Saboya, en Francia, de distintas aldeas de la zona del Monte Blanco en los Alpes. Luego llegaron nuevos contingentes, totalizando doce, además del primer aporte. A los valesanos y saboyanos se unieron los piamonteses y alemanes, que llegaron en las nuevas expediciones.


Con el tiempo llegan a distintos puntos de la Provincia nuevos aportes humanos y se fueron fundando en todo el territorio, decenas de colonias agrícolas-ganaderas, con el impulso que le daba el pensamiento político imperante en ese tiempo, hasta bien entrado el siglo XX. Así se fundaron colonias con alemanes, italianos, judíos, austríacos, etcétera.


Esta política se vio conformada con la redacción de la Constitución de 1853. Ya desde el Preámbulo se hace referencia al tema cuando expresa “Todos los hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino….”, así estarán amparados en la ley al igual que los ciudadanos argentinos. Además, en el artículo 25, se reafirmaba el fomento a la inmigración: “El gobierno federal fomentará la inmigración europea y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y las artes”. (Artículo periodístico obtenido de:www.aimdigital.com.ar/2015/09/03/4-de-septiembre-día-del-inmigrante).


En el orden nacional, para recordar con gratitud y respeto a aquellos pioneros que dejaron su tierra para trabajar en la nuestra se instituyó el 4 de septiembre como el “Día del Inmigrante”, por Decreto N° 21.430 del Poder Ejecutivo Nacional en el año 1949. En sus fundamentos, el Ejecutivo Nacional destaca la importancia de que se “rinda un permanente y público homenaje al inmigrante de todas las épocas, que sumó sus esperanzas a la de los argentinos, que regó la tierra con su sudor honrado, que ennobleció las artes, mejoró las industrias…”. Se recuerda el 4 de septiembre de 1812 fecha en la cual el primer Triunvirato firmó un decreto que decía “(…) el gobierno ofrece su inmediata protección a los individuos de todas las naciones y a sus familias que deseen fijar su domicilio en el territorio (…)”. De esta forma la República Argentina abrió sus fronteras a los inmigrantes de cualquier parte del mundo que quisiesen vivir en este suelo.


En el orden provincial, a instancias de un proyecto, también de nuestra autoría; se instituyó el día 15 de abril de cada año como el "Día del Inmigrante Alemán del Volga", bajo la Ley 10.422/2016, lo cual es un antecedente y reconocimiento importante a la hora de evaluar la ampliación de la conmemoración a nuestros antepasados inmigrantes que llegaron a estas tierras entrerrianas con ideales de prosperidad, ávidos de lluvia a recoger la siembra.


Por lo mencionado y demás hechos y legislación existente, creemos importante y necesario instituir como Día del inmigrante en la provincia al 2 de julio de cada año, por resultar el primer antecedente de fundación de Colonia de Inmigrantes y emanada de nuestro Caudillo entrerriano Justo José de Urquiza.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración.

5.5.4 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la 74º Exposición de Reproductores y la 57º Muestra Comercial e Industrial.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la 74° Exposición de Reproductores y la 57° Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, sito en Ruta Nacional 12 kilómetro 235, los próximos días 21, 22 y 23 de septiembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sociedad Rural Gualeguay. 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Sociedad Rural Gualeguay, como hace más de 70 años, está llevando a cabo la organización de la Exposición Rural 2018 a realizarse los días 21, 22 y 23 de septiembre, en el predio ferial, ubicado en Ruta Nacional 12, kilómetro 235.


Dicho evento, representa un ámbito en donde el campo, la industria y el comercio, motores de nuestra economía local y regional, exponen todo su trabajo y los adelantos del sector.


La Exposición Rural de Gualeguay es un lugar de encuentro entre el campo y la ciudad. Se trata de uno de los eventos sociales más importantes no sólo para Gualeguay, sino también para la región sur de nuestra provincia.


Este encuentro es motivo de orgullo para cada uno de los actores que conforma el sector agropecuario de Entre Ríos.


Es por lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.5 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el Festival de Jineteada y Folklore 85º edición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Festival de “Jineteada y Folklore” 85º Edición, a realizarse los días 13 y 14 de octubre del corriente, en el Club Sociedad Sportiva de la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese al Club Sociedad Sportiva, ubicado en Belgrano y Villaguay, ciudad de Gualeguay. 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 13 y 14 de octubre se realizará en Gualeguay el tradicional Festival de “Jineteada y Folklore” 85º Edición. Dicho evento, es organizado por el Club Sociedad Sportiva, con el objetivo de recaudar fondos para las diferentes disciplinas deportivas que se realizan el club.


Por su trayectoria e importancia, la Jineteada más antigua del país, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.6 - Declaración de interés Social y Cultural de esta H. Cámara el I Seminario Internacional de accesibilidad al patrimonio y al espacio público.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural de esta Honorable Cámara el I Seminario Internacional de Accesibilidad al Patrimonio y al Espacio Público, organizado por los Colegios de Arquitectos de las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires, que se llevará a cabo en el mes de septiembre del corriente año, los días 3 y 4 en la ciudad de Rosario, el 5 en la ciudad de Paraná y los días 6 y 7 en la ciudad de la Plata, con el auspicio de la Federación Argentina de Entidades de Arquitectos.

Segundo: Comuníquese, envíese copia a los Colegios de Arquitectos de las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires y a la Federación Argentina de Entidades de Arquitectos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de septiembre del corriente año se llevará a cabo el I Seminario Internacional de Accesibilidad al Patrimonio y al Espacio Público, bajo el lema “Entre los retos de la Protección del Patrimonio Histórico y la Accesibilidad para Todos”. El mismo se desarrollará en jornadas sucesivas los días 3 y 4 en la ciudad de Rosario, el día 5 en la ciudad de Paraná, para culminar en la ciudad de La Plata los días 6 y 7.


Es el primer seminario internacional que se realizará en nuestro país sobre la temática, y es organizado por el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos y los colegios de Arquitectos de las provincias de Buenos Aires y Santa Fe, con el auspicio de la FADEA, y contará con las disertaciones del Arq. Carlos de Rojas Torralba -Profesor Titular UP (Universidad Politécnica de Madrid), Escuela de Edificación y Coordinador Cursos de Accesibilidad Real Patronato sobre Discapacidad- y la Da. María Teresa Fernández Campillo -Consejera Técnica del Real Patronato sobre Discapacidad, organismo autónomo dependiente del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de España-.


Los objetivos del Seminario son promover el intercambio de experiencias a nivel nacional e internacional; promover la formación profesional en la temática de la Accesibilidad y su relación con el Patrimonio Edificado; y promover la apropiación social e inclusiva del Patrimonio Edificado.


En la actualidad, referirse a patrimonio es mucho más que tratar sobre el valor histórico y estético de los bienes; se trata de interpretar el patrimonio como bien cultural y como tal, el valor y el rol social que adquiere en la participación y el acceso de toda la sociedad, sin barreras y de manera independiente al mismo.


La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aprobada por Ley Nacional Nº 26.378, tiene como objetivo “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente…”; y en su artículo 9º establece que “A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico...., y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;…. 2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;…”.


La Ley Nacional Nº 24.314 establece la prioridad de la supresión de barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y de transporte que se realicen o en los existentes que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con el fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida; y en consonancia con dicha normativa la Ley Provincial Nº 10.235, incorpora a la ley de Obras Públicas de la Provincia el artículo 7 bis mediante el cual dispone que “Para la aprobación de un proyecto de construcción, reformas o ampliaciones en todo edificio de uso público, se deben adecuar los accesos, circulaciones, servicios de salubridad y sanidad y demás disposiciones para la eliminación de barreras físicas existentes, además de cumplir con lo establecido por la Ley Nº 24.314 de Accesibilidad de personas con movilidad reducida, su Decreto Reglamentario 914/97; Decreto 467/98 (Modificaciones al texto del Artículo 22, apartado A1 del Decreto 914/97); los Decretos del Poder Ejecutivo Nº 236/94 y Nº 1027/94 y lo establecido por la Ley Nacional N° 26.378”.


Con este seminario se intenta poner al alcance de todas las personas las experiencias de otros países en el tema, y a partir de allí realizar experiencias propias y prácticas en la temática y que a la vez esta experiencia sea disparadora de proyectos locales que den el puntapié inicial a intervenciones concretas sobre distintos bienes patrimoniales.

Mario C. Torres.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.7 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la Jornada Demostrativa "Sustentabilidad en el Bosque Nativo: aumento de la producción ganadera y utilización de prácticas mecánicas"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, la “Jornada Demostrativa Sustentabilidad en el Bosque Nativo: aumento de la producción ganadera y utilización de prácticas mecánicas”, que se llevará a cabo en el Establecimiento “La Esmeralda”, sito en Estación Las Garzas, Departamento. Paraná, Entre Ríos, el día 12 de octubre de 2018, entre las 8:30 y 17:30 horas.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de la Producción de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Álvaro Gabas; al Secretario de Medio Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, Ing. Agr. Martín Barbieri; al Señor Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, dependiente de la Universidad Nacional de E. Ríos, Ing. Agr. Pedro A. Barbagelata; al Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Sr. Juan Carlos Kloss; al Intendente de la Municipalidad de Alcaraz, Dn. Darío Pfening, y a la Presidente de la Junta de Gobierno de Estación Las Garzas, Sra. Daniela Godoy; y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 12 de octubre del corriente año, entre las 8:30 y 17:30 horas, se llevará a cabo en el Establecimiento “La Esmeralda”, sito en Las Garzas, Dpto. Paraná, E. Ríos, una Jornada Demostrativa sobre Sustentabilidad en el Bosque Nativo, Organizado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias, dependiente de la Universidad Nacional de Entre Ríos, y en el marco de la Cátedra de Ecología de los Sistemas Agropecuarios.


La Jornada se realizará a campo, para productores, estudiantes e interesados en general.


El programa es sumamente interesante, porque permitirá hacer una demostración directa, sobre cómo se puede trabajar en la sustentabilidad en el Bosque Nativo, haciéndolo productivo, especialmente vinculado con la Ganadería, y sin necesidad de llegar al desmonte o afectar la forestación nativa. En la oportunidad habrá lugar para charlas técnicas sobre genética y sanidad animal, cadena forrajera (pasturas y verdeos) y control químico de arbustivas.


Entiendo que es sumamente beneficioso que la Cámara se involucre en esta cuestión, en el afán de preservar los Bosques Nativos, pero a su vez, hacerlos productivos para los propietarios de Establecimientos o campos de este tipo. Esto debe enmarcarse en lo que es la sustentabilidad del medio ambiente.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.8 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el XII Congreso Entrerriano de Enfermería, III Encuentro de Estudiantes y II Reunión de Docentes de Enfermería".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “XII Congreso Entrerriano de Enfermería, III Encuentro de Estudiantes y II Reunión de Docentes de Enfermería”, a realizarse el 11 y 12 de octubre del corriente año en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El Congreso Entrerriano de Enfermería, es un evento científico que se viene realizando desde hace más de una década en suelo entrerriano.


Este se ha convertido en una cita anual muy importante para cada uno de los Profesionales en Enfermería de nuestra Provincia, por lo que año a año va aumentando la calidad de sus disertantes y la cantidad de participantes. El último encuentro en 2017, contó con la participación de más de 800 acreditados.


Este Congreso contara con profesionales de toda la provincia, del resto de nuestro territorio nacional, como así también de países vecinos. Estará basado en ponencias y disertaciones de temas de enorme relevancia para el desarrollo profesional de la actividad.


El objetivo de este encuentro, es favorecer el desempeño y la formación del personal de enfermería, el que tiene una función preponderante, al momento de intentar conseguir equidad en salud en los ámbitos Municipales, Provinciales, Nacionales e Internacionales.


En este “XII Congreso Entrerriano de Enfermería, III Encuentro de Estudiantes y II Reunión de Docentes de Enfermería”, a realizarse el 11 y 12 de octubre del corriente año, se estima la participación de 1.000 enfermeros, quienes asistirán en búsqueda de ampliar sus experiencias y conocimientos.


Por la importancia que se ha ganado este Congreso con el paso de los años, considero que debe ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.9 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el “XIII Simposio Argentino de Cardiología Fetal”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo al XIII Simposio Argentino de Cardiología Fetal, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Fé, los días 13 y 14 de septiembre del corriente año, en el Hotel Los Silos – Dique 1. Puerto de Santa Fé.

Segundo: El mismo es auspiciado por “Fundación por las Cardiopatías Congénitas” y contará con la participación de especialistas nacionales e internacionales. Entre los disertantes, el Dr. Alejandro Gelmi coordinador del RENAC ( Red Nacional de Anomalías Congénitas), quien, junto a un equipo de profesionales, coordinan esta red, desde el Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese a La Fundación, y al Referente Provincial del RENAC, Hospital San Roque, ésta Declaración de Interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El Hospital San Roque a partir de agosto 2018, fue nombrado Referente Provincial del RENAC, un equipo de profesionales a cargo del Dr. Alejandro Gelmi, Dr. Andrés Schenquer y la Técnica Marisel Cabrera en coordinación con la Dirección del Hospital a cargo del Dr. Marcelo Itharte, son los coordinadores de esta red que se ocupa a nivel provincial del registro, seguimiento, tratamiento y de una red de derivación a centros de mayor complejidad de todas las anomalías congénitas y enfermedades raras y poco frecuentes que ingresan a nuestro nosocomio. Como así también la capacitación en genética, apoyo técnico a los referentes de los demás hospitales del interior a los cuales coordinamos. Es un trabajo de investigación y estadísticas a nivel Provincial.


El Dr. Gelmi, fue invitado a disertar el próximo 13 y 14 de septiembre al XIII Simposio Argentino de Cardiología Fetal en la ciudad de Santa Fe, organizado por Fundación por las Cardiopatías Congénitas en el Hotel Los Silos Dique 1 – Puerto. Allí presentará un tema de suma importancia con respecto al diagnóstico y temprana detección de defectos congénitos, como referente provincial de esta red y como encargado del Servicio de Ecografía ginecológica del hospital Materno Infantil San Roque.


Red Nacional de Anomalías Congénitas (RENAC) es un sistema nacional que recolecta información sobre anomalías congénitas en recién nacidos de aproximadamente 160 maternidades del país. La Coordinación de RENAC depende del Centro Nacional de Genética Médica, de la ANLIS-Malbrán, del Ministerio de Salud de la Nación. Sus principales objetivos con 1 – Producir conocimiento epidemiológico sobre anomalías congénitas y 2- Contribuir a la atención precoz de los recién nacidos con anomalías congénitas: transmitiendo pautas de atención, sugiriendo procedimientos para favorecer su diagnóstico y facilitando la derivación a los servicios de salud locales. La vigilancia de recién nacidos con anomalías congénitas, permite su detección precoz para contribuir a la reducción de la morbimortalidad infantil relacionada con dichas causas.


La RENAC funciona desde 2009 y se basa en el trabajo de neonatólogos y pediatras que detectan en las maternidades los recién nacidos y fetos muertos con anomalías congénitas mayores, recolectan un set de datos básicos y los envían mensualmente a la coordinación, donde se codifican las anomalías y analiza la información. La comunicación es a través de un Foro Web, que además funciona como plataforma de consulta para contribuir al diagnóstico de los casos y al asesoramiento inicial de las familias, así como a su derivación oportuna. La información se difunde en un Reporte Anual con información epidemiológica Para estimular el trabajo de los equipos de salud y mejorar la calidad del sistema, se discuten casos clínicos, se envía material bibliográfico, y se colabora con diagnóstico mediante estudios genéticos específicos. Asimismo, se contribuye a la capacitación continua a través de cursos virtuales y presenciales y un encuentro anual.


Por todo lo expuesto más arriba, y por el importantísimo trabajo de éste red y de nuestros profesionales de la salud, es que solicito a los señores Senadores, la aprobación del presente proyecto de interés legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.10 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el "Festival de Jineteada El Paraisal"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la “Festival de Jineteada El Paraisal” a realizarse el día 16 de septiembre de 2018 en el “Campo de Jineteada Ricardo López Jordán” cito en Don Cristóbal Primera, El Pueblito, Departamento Nogoyá Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El domingo 16 de septiembre de 2018, como todos los años, El Paraisal vuelve abrir sus puertas, para convocar toda la paisanada a la clasificación por el Departamento de Nogoyá.


Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región, una jinetada única e inigualable, con más de 80 montas en clina, basto y grupa surera, 6 tropillas confirmadas.


El festival contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para el departamento, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.11 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el 30º aniversario de la creación del Jardín "Estrellita"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 30° Aniversario de la creación del Jardín “Estrellita”, perteneciente a la Comunidad Educativa Pública N° 48, de la localidad de Nogoyá.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El próximo 10 de septiembre del corriente año; la Unidad Educativa N° 48 “Estrellita”, de la localidad de Nogoyá, Entre Ríos, festeja el 30° Aniversario su creación.


Este Jardín Maternal hace ya más de un año devenido en “Unidad Educativa N° 48” recibe alumnos desde los 45 días de edad hasta los 3 años inclusive, consta de 9 salas y 170 alumnos divididos en turnos mañana y tarde.


Frente a un acontecimiento de esta naturaleza, la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, que actualmente integro, no puede ser indiferente a tan importante evento, para la comunidad educativa de Nogoyá; por lo que solicito se declare de interés de la Honorable Cámara este Aniversario.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.12 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara los 22 años del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples "Dr. Salas Oller" actualmente Residencia Gerontológica "Clemencia Lezca de Solda"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo los 22 años de vida del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, actualmente “Residencia Gerontológica “Clemencia Lezca de Solda” se cumplirían el 24 de septiembre 2018, en la localidad de Mansilla, Departamento Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión del Centro. 

Tercero: Comuníquese y remítase copia a la presidenta de la Comisión Directiva, María Beatriz Restaino.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 23 de septiembre cumplirá 22 años de vida el Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller” hoy “Residencia Gerontológica “Clemencia Lezca de Solda” en la localidad de Mansilla.


La razón de su existencia se debió a que la señora Clemencia Lezca de Solda, -hija de una de las primeras familias que arribaren desde Francia por el año 1880-, eligieran Gdor. Mansilla para afincarse definitivamente. A partir de allí Doña “Clemen” como comúnmente se la conocía, inspirada en esas personas mayores que, por decisión propia, o de sus familiares eran trasladadas a otras localidades para dejarlas en algún albergue o asilo, donde generalmente terminaran sus días, se propuso trabajar para lograr que en este pueblo hubiera un lugar semejante que prestar ese servicio.


Fue así que en septiembre de 1996, se reunió su hijo Orlando Solda y un grupo de personas a quienes se les expuso la inquietud de su madre, de proteger a los ancianos del pueblo, los que sin dudar acompañaron positivamente la propuesta, y desde allí mismo se comenzó a trabajar para hacer realidad esa idea.


Allí mismo se le asigna el nombre de Dr. Salas Oller, quien fue un médico español que llegó por 1925 a Mansilla, llevando a cabo una gran labor comunitaria, en la actualidad Residencia Gerontológica Clemencia Lezca de Solda.


En el mismo acto y cumpliendo con la voluntad de doña “Clemen”, su hijo Orlando decide nombrar heredero de alguno de sus inmuebles y cuentas bancarias, al mismo centro. Desde su fallecimiento, estos bienes están permitiendo solventar todas las inversiones necesarias para llegar a la concreción de esta tan importante y significativa obra.


En los últimos años, las obras de este centro se ven postergadas en su construcción, y algunas personas se sintieron un tanto ansiosas para verla finalizada, por lo que crean una Comisión con el firme compromiso de trabajar para concretar el edificio. De esta manera hace 4 años se crea la Comisión del Centro “salas Oller”.


Esta nueva Comisión decide invertir el capital disponible en la concreción de algunos arreglos que necesitaban su inmediata atención, como modificación de espacios, revoques, pisos, veredas, refacción de baños, instalación de cielorraso ignifugo, electricidad, instalación de gas, aberturas faltantes, agua, cloacas y demás. Contando con el apoyo permanente de toda la población de Mansilla.


En el marco de la Ley de Servicios Gerontológicos, el 26 de julio del cte año, la ministra de Desarrollo Social Laura Stratta entregó a la comisión la habilitación al Centro de Ayuda Comunitario de Usos Múltiples Dr. Salas Oller, de Gobernador Mansilla, para poner en funcionamiento la Residencia Clemencia Lezca de Solda de la localidad de Gobernador Mansilla, para comenzar con su funcionamiento. Luego del encuentro con Stratta, la presidenta de la comisión directiva, María Beatriz Restaino, sostuvo: Esto es muy importante para nosotros, tiene un significado enorme que no lo podemos medir. Después de casi 22 años llega a nuestras manos la habilitación, que nos alienta muchísimo para seguir adelante y que el sacrificio, trabajo y dedicación que hemos puesto cobra significado. Estamos muy contentos porque ahora se nos abren puertas nuevas, comenzar a trabajar y permitirles a los adultos mayores de nuestra localidad que puedan pasar el resto de sus días acompañados”.


La presidenta agregó: “El Ministerio nos va a seguir acompañando en todas las necesidades como alimentación, entre otros”. “Este es el primero del pueblo, nunca hubo uno, y esto tiene un significado gigante para todos los habitantes de Mansilla. Porque muchos de nuestros adultos mayores se van a otras localidades, o se asilan en el hospital. Agradezco el acompañamiento de la subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia Natalia Osuna, y el equipo, y que a partir de ella nos contactamos con la ministra “Es un sueño cumplido”, sintetizó Restaino. La institución prestará servicios de tránsito diario y de larga estadía. El senador Héctor Blanco, del departamento Tala, participó de la entrega y agradeció “el trabajo de la comisión directiva, porque han trabajado desde el primer día y seguramente lo seguirán haciendo, la insistencia, la paciencia, porque el tiempo burocrático es difícil. Y también agradecer a la ministra, por su afinidad, terreno y calidez que tiene, porque escuchó la necesidad, se hizo eco, de la comisión directiva de Centro de Ayuda Comunitario de Usos Múltiples Dr. Salas Oller, también participaron: el vicepresidente, Carlos Martín Ansa; la vocal, María Eva Giménez; y la protesorera, Sabrina Ceresetti.


Se dispuso que sea Gerontológico, es decir será para personas con dificultades lógicas de la edad y que no tengan quienes las puedan atender, también aquellas que no tengan dónde vivir y otras que quieran estar acompañadas durante el día, mientras que a la noche vuelven a su casa.


Muchos son los abuelos que esperan, y también muchas las donaciones recibidas por la comunidad para su amueblamiento.


Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento a esta Comisión del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, en la actualidad Residencia Gerontológica Clemencia Lezca de Solda.


Es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de interés legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.13 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara las 16as. Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, la “16° Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral”, que se llevarán a cabo los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2018, en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná, organizada por la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, y con la anuencia de la Sociedad Argentina de Pediatría, y el auspicio del Ministerio de Salud de la Provincia de E. Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Presidente de la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, Dra. Romina Ferreyra; a la Presidente de la Jornada de Pediatría, Dra. Liliana Méndez Castells; a la Sra. Ministro de Salud de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Sonia Velásquez; y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


Los días 26, 27 y 28 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, se llevará adelante la décimo sexta Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral, con un trascendente temario de actualidad; que surge de la documentación que adjunta.


Este importante evento está organizado por la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, con la anuencia de la Sociedad Argentina de Pediatría, pero también con el auspicio del Ministerio de Salud de la Provincia de E. Ríos.


Como ya se señalara, el temario es amplio, importante, comprendiendo diversas facetas de lo que es la Pediatría en su conjunto.


Desde luego, tan trascendente evento que se llevará adelante entre el 26 y 28 de septiembre, en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná, debe y merece ser declarado de interés de este Honorable Senado, lo que así expresamente se interesa.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.14 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la charla sobre los alcances de la Ley Nacional Nº 27.447 de Trasplante de órganos, tejidos y células.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la charla sobre los alcances de la Ley Nacional 27.447 de “Trasplante de órganos, tejidos y células” organizada por la entidad comunitaria “Entrerrianos hasta la médula” y la Subsecretaría de Salud de la Municipalidad de Paraná, que se desarrollará el día 14 de septiembre en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se crea con la finalidad de declarar de interés legislativo la charla sobre los alcances de la Ley Nacional N° 27.447 sobre Trasplante de órganos, tejidos y células, también conocida como “Ley Justina”, que tendrá lugar el día 14 de septiembre en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná y está organizado por la entidad comunitaria “Entrerrianos hasta la médula” y por la Subsecretaría de Salud de Paraná.


La entidad “Entrerrianos hasta la médula” se dedica principalmente a informar y concientizar sobre la importancia de la donación de médula ósea.


De la charla participarán el Dr. Alberto Maceira, presidente del INCUCAI y se entregará un reconocimiento a Paola Stello, madre de Justina Lo Cane.


La Ley Nacional N° 27.447 llamada Ley Justina, se conoce así en honor a Justina Lo Cane una niña de 12 años que falleció el 22 de noviembre de 2017 debido a que no llegó el trasplante de corazón que necesitaba para vivir.


En general, la normativa nacional tiene como objetivo primario regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de órganos, tejidos y células de origen humano, en todo el territorio de la República Argentina, incluyendo la investigación, promoción, donación, extracción, preparación, distribución, el trasplante y su seguimiento.


Con la sanción de esta ley, se ha generado un antes y un después en la donación de órganos en nuestro país, ya que a partir de ahora todas las personas son donantes salvo que hubieran expresado su voluntad contraria.


Por lo anteriormente expresado y manteniendo el fuerte compromiso social y de salud que implica el tema, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

Ángel F. Giano. Daniel H. Olano. René A. Bonato.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.15 - Declaración de interés parlamentario y social de esta H. Cámara la V edición del "Congreso sin Límites"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés parlamentario y social “La V edición del Congreso Sin Límites” que se realizará los días 21, 22 y 23 de septiembre del presente año, en el Centro Provincial de Convenciones, Paraná Entre Ríos.
Segundo: Remitir copia integra de la presente Declaración al Ministerio Vida y Esperanza de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente: 


Los días 21, 22 y 23 de septiembre del corriente, se llevará a cabo la “V edición del Congreso Sin Límites”, en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná.


La realización de este Congreso, busca la inserción de valores en la comunidad paranaense, con la presentación de artistas locales y presentaciones especiales durante todo un fin de semana.


En la última edición concurrieron más de 2.500 personas de distintos puntos del país, que vivieron restauración en sus familias y crecimiento espiritual como resultado de las experiencias de los congresos anteriores; dejando de ser un simple evento para convertirse en un verdadero punto de referencia y encuentro regional para exaltar a Dios por medio de la Fe.


La iniciativa es presentada y organizada por el Ministerio Vida y Esperanza, sito en calle Cura Álvarez 628 de nuestra ciudad.


Los Pastores, quienes hacen una convocatoria masiva para diferentes lugares, tanto del país como del exterior, expresando la importancia de la misma para ésta ciudad que es sede del evento de carácter Internacional.


Que interesa a esta Honorable Cámara apoyar toda propuesta que refiera al mejoramiento social en la Provincia, y con el fin de acompañar a las Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones que enriquecen nuestra comunidad.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.16 - Declaración de interés institucional de esta H. Cámara el 120º aniversario de la localidad de Libertador San Martín, departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el aniversario Nº 120 de “Libertador San Martín” Departamento Diamante, a celebrarse los días 21 al 27 de septiembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio de dicha localidad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 21 al 27 de septiembre del cursal “Libertador San Martín” celebra el aniversario Nº 120 de su fundación con diversos eventos y momentos de regocijo espiritual.


El Municipio está distribuido entre los distritos de Costa Grande y Palmar del Departamento Diamante en la Provincia de Entre Ríos.


La cálida y tranquila localidad de “Libertador San Martín”, conocida como “Puiggari”, fue fundada en medio de pintorescas colinas entrerrianas. 
Se ubica al suroeste de la Provincia entre las ciudades de Crespo y Diamante sobre la ruta Nacional N.º 131.


En su historia fue denominada primeramente “Aldea Camarero” y a partir de 1925 con la llegada del tren recibió el nombre de Puiggari, su estación más cercana, que aun hoy muchos utilizan como sobrenombre.


En el año 1.950 durante el centenario de la muerte de José de San Martín y la celebración del año Sanmartiniano- varios pobladores, amantes de la libertad política y religiosa, iniciaron tramites en la Gobernación, para darle el nombre de “Villa Libertador San Martín”.


Para su Aniversario de oro, la “Villa” crecía aceleradamente, porque muchos deseaban educar a sus hijos en el Colegio, como también recuperar su salud, en el Sanatorio y su “Centro de Vida Sana” debido a ello llego a ser un lugar preferido para personas de la tercera edad.


La población se elevó cada vez más debido a la presencia de la Universidad Adventista del Plata.


Esta Institución posee cerca de 800 alumnos extranjeros, con más de 50 países representados.


Además de toda la Provincia visitan el Sanatorio Adventista del Plata, Centro de Salud con prestigio Nacional e Internacional.


Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.17 – Declaración de interés institucional y cultural de esta H. Cámara la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional y cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano de Isletas, Diamante, Entre Ríos que se realizara el día domingo 16 de septiembre del cursal en dicha localidad.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Junta de Gobierno de Isletas y a la Capilla San Lorenzo de dicha localidad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La localidad de Isletas en el Departamento Diamante celebra la tradicional fiesta, en honor a su Patrono San Lorenzo Justiniano, el domingo 16 de septiembre del cursal.


El triduo de preparación será los días 12,13 y 14 de septiembre, con misas, mientras que para el día domingo 16 se realizara la misa y primera comunión, procesión con la imagen del Santo Patrono, culminando con un tradicional almuerzo.


San Lorenzo nació en Venecia en 1381 y desde niño abrigo el deseo de ser Santo. A los 19 años sintió el llamado de Dios para consagrarse de manera especial a su servicio y por revelación divina se entregó enteramente a la búsqueda de la ciencia y el amor de Dios. La fuerza de su resolución para seguir el tortuoso camino de la cruz quedo demostrada en la rigurosa severidad con que trataba a su cuerpo y la constante dedicación de su mente a los asuntos de la religión.


En 1406, el Santo recibió la ordenación sacerdotal. El fruto de su espíritu de plegaria y penitencia fue el conocimiento profundo de las cosas espirituales y los caminos interiores de la virtud, así como una gran destreza y una enorme prudencia en la dirección de las almas. Poco después de su ordenación fue nombrado preboste de San Jorge y para instruir a sus discípulos, solo trataba de inculcarles la más sincera humildad.


En 1433, el Papa Eugenio IV nombro a San Lorenzo para la sede arzobispal de Castelo, una diócesis que incluía parte de Venecia. Lo mismo como religioso que como prelado, fue admirable su piedad sincera hacia Dios y la grandeza de su caridad hacia los pobres; fallece el 8 de enero 1455, la Celebración Patronal es fijada en razón al día de su consagración episcopal el 5 de septiembre de 1433. Fue Canonizado en 1690.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.18 – Declaración de interés social y cultural de esta H. Cámara la 31º edición de la "Maratón de la Salud".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional y cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la edición Nº 31 de la Maratón de la Salud, cita atlética anual a realizarse en Libertador San Martín el día 16 de septiembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio de dicha localidad y a la Asociación Master de Atletas Entrerrianos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Libertador San Martín se prepara para realizar el próximo 16 de septiembre, la prestigiosa edición Nº 31 de la Maratón de la Salud.


La cálida y tranquila localidad de “Libertador San Martín”, se ubica al suroeste de la Provincia entre las ciudades de Crespo y Diamante sobre la Ruta Nacional Nº 131.


La jornada comprende las carreras de 5km y 10km, como así también marcha aeróbica, caminata familiar y carreras infantiles.


Esta actividad se desarrolla en el Mes de Vida Saludable, donde se promueven hábitos saludables y se invita a compartir actividades al aire libre.


Es una de las celebraciones más preciadas para la comunidad toda de Libertador San Martín- Puiggari, combinando actividades y jornadas que incentivan a desarrollar un estilo de vida que permita gozar de la buena salud.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

5.5.19 - Declaración interés institucional y deportiva de esta H. Cámara la 4ª fecha del Torneo de Pesca de costa 2018.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional y deportiva de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la cuarta fecha del Torneo de Pesca de Costa 2018, que se desarrolló el 2 de septiembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio y Dirección de Deporte de la Ciudad de Diamante, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 2 de septiembre del corriente se llevó a cabo la cuarta fecha del Torneo de Pesca de Costa 2018 en Diamante, Entre Ríos.


Dicho certamen de pesca variada comienzo en el Muelle Provincial Nº 7 Diamante.


Pudiendo participar de los mismos, diferentes categorías como Cadetes, Mayores y Senior, femenino y masculino.


Se busca generar y mantener este tipo de actividades que generan un disfrute del río.


El Campeonato es organizado por la Dirección de Deportes del Municipio de la Ciudad y consta de 5 fechas durante el año, con acumulación de puntaje.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.

5.5.20 - Solicitud al PE, la construcción de un edificio destinado al Instituto de Enseñanza Superior "Maestro Rural Nazario Lapalma", de la ciudad de Hernandarias.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos vería con agrado:


Que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos pertinentes, proyecte la construcción de un edificio destinado al Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de la localidad de Hernandarias, Departamento Paraná, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de Hernandarias, Entre Ríos, con una trayectoria de mas de 30 años formando docentes, no cuenta con edificio propio, lo que periódicamente origina enormes dificultades para lograr el local adecuado, desde todo punto de vista, esencialmente desde el pedagógico.


Los docentes y directivos del Instituto mencionado han tomado la iniciativa de construir el local propio, pero lógicamente para ello, no cuentan con ningún recurso. Incluso, interesaron al suscripto para la gestión de un subsidio para adquirir un terreno, pero en razón de que no fueron concretos, en cuanto al monto de lo que se solicitaba, ubicación del terreno, precio, etc., entendí que ello no era viable, y así se los informé.


Independientemente de ello, es necesario que por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de las reparticiones pertinentes, contemple la posibilidad, en futuros presupuestos, la construcción del edificio propio donde debe funcionar el Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”. Es inadmisible que después de 30 años de estar funcionando este Instituto de Enseñanza, aún no cuente con local propio.


En función de ello, es necesario interesar al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, para que por los organismos pertinentes, se proyecte para un futuro no muy lejano, la construcción de un edificio destinado al Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de la localidad de Hernandarias, Entre Ríos.

Raymundo A. Kisser.

-A Comisión de Obras Públicas.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274/2017 del H. Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, para ser destinados a calle pública.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274 de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 12.823.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del dictamen formulado por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.2 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32860/2004 del H. Concejo Deliberante de la ciudad de concordia, que tendrán como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32.860 de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 12.826.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del dictamen formulado por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.3 - Adhesión a la Ley Nacional N° 27.447 de Trasplante de órganos, tejidos y células.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.447, Ley de Trasplante, expediente Nº 12.789.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del dictamen formulado por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.4 – Por el que se sustituye el artículo 5º de la Ley Nº 10.133 (Inaubepro).
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley en revisión, por el cual se sustituye el artículo 5º de la Ley Nº 10.133, expediente Nº 22.764.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del dictamen formulado por el Senador Bonato. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.5 – Se prorrogan por el término de 30 días el procedimiento legislativo respecto de los expedientes 12540, 12570 y 12575 H.C.S. correspondientes a los Concursos Nº 180, 188 y 194 del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorroga por el término de treinta días el procedimiento legislativo correspondiente a los concursos Nº 180, 188 y 194 del Consejo de la Magistratura, expediente Nº 12.850.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prorrogar por el término de treinta (30) días el procedimiento legislativo respecto de los expedientes Nºs. 12.540, 12.570 y 12.575 H.C.S. correspondientes a los Concursos Nºs. 180, 188 y 194 del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Artículo 2º: Notificar a los distintos candidatos a funcionarios judiciales y a la Presidencia de la H. Cámara de Senadores

Artículo 3º: Facultar a la Secretaría de Cámara para que realice las notificaciones y publicaciones pertinentes.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6.6 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la celebración del 59º aniversario del Desfile de Carrozas Estudiantiles y de la 15ª Fiesta Nacional.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 59º Desfiles de Carrozas estudiantiles y de la 15ª Fiesta Nacional, a realizarse en Gualeguaychú, con número de Mesa de Entradas 15.319.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 59º Desfiles de Carrozas Estudiantiles y de la 15º Fiesta Nacional, a llevarse a cabo el día 13 de Octubre de 2018, en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 20 de septiembre de 1959 desfiló por las calles de Gualeguaychú la primera carroza llamada “Álbum familiar”, construida por Eclio Giusto. Desde allí, ya no habría primavera sin carrozas. Nada pudo interrumpir la fuerza de los estudiantes, que supieron encontrar la forma de dejar sus mensajes y su arte sobre ruedas, transformadas en carrozas logrando plasmar en una obra de arte aquello que bosquejaron con papel y lápiz.


Por sus características, se trata de un espectáculo único en el país, ya que es el resultado de la creatividad de miles de estudiantes que realizan sus trabajos durante varios meses para una noche de esplendor con el paso de decenas de carrozas. Bien se lo ha denominado como “un milagro de engrudo y de papel”.


Los jóvenes comienzan antes de mediados de año a elegir el tema a desarrollar, y a partir de agosto se inicia el trabajo en los galpones del puerto, donde se despliegan los improvisados talleres carroceros y donde los chicos aprenden a soldar y las chicas realizan los trabajos más detallados. Pero por sobre todas las cosas, aprenden a convivir, a ser solidarios, a poner en común sus valores, a trabajar en grupo. Durante tres meses conviven en un espacio en común y comparten necesidades y urgencias, pese a competir entre ellos el día del desfile. Todo, con el único presupuesto que es la colaboración de vecinos y de comerciantes.


El aprendizaje de los galpones en no pocas ocasiones terminó generando los mejores diseñadores de carrozas del Carnaval del País. Es por eso que hay quienes sostienen que este Desfile marca el origen silencioso e insospechado de lo que sería el Carnaval del País, el más grande de la Argentina.


Allí conviven chicos de diferentes extractos socioeconómicos, de escuelas muy heterogéneas. Pero esas barreras se esfuman en el compartir cotidiano, donde la solidaridad, el compañerismo, la unidad y la confraternidad, la unidad y la confraternidad logran que se traspasen prejuicios y condiciones sociales. Esta fiesta logra algo que muchos colegios no pueden. Y es la interacción e integración de los diferentes componentes de la comunidad educativa. Allí conviven alumnos, padres y docentes.


En estos tiempos donde los jóvenes muchas veces son asociados al desinterés, a la ausencia de incentivos, a la precariedad de ciertos valores, esta fiesta rompe con estos preceptos e irrumpe como un ejemplo a imitar al punto de que llegan, docentes, funcionarios y artistas para ver la posibilidad que se traslade a otros lugares del país.


Esos chicos, vivaces, alegres, transparentes, emprendedores, son una clara demostración que existe materia prima para creer en un mañana mejor. Las bases son sólidas. De eso no quedan dudas.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda. Beltrán A Lora. Francisco A. Morchio. Ángel F. Giano. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Daniel H. Olano. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Repudio al Golpe de Estado del 6 de septiembre 1930.

Al folklorista Daniel Rodríguez, “Pancita”

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, para hacer notar una fecha importante en la vida institucional y política de la República Argentina, ya que el 6 de septiembre tenemos la posibilidad de recordar, con tristeza obviamente, el Golpe de Estado de 1930, casualmente hoy, en donde se derroca el gobierno radical de Hipólito Yrigoyen.


Es un acontecimiento que marca y quiebra la vida institucional y constitucional de la República Argentina. A partir de ahí, se da inicio a un triste antecedente de una costumbre política de nuestro país, en función de que se utiliza como medio de violencia, como medio de reproche, a distintas crisis tanto políticas como económicas, el golpe de Estado.


En aquel tiempo seguramente el radicalismo, constituido como una gran maquinaria de obtener triunfos electorales los hubiera obtenido si no hubiera pasado este nefasto hecho. Las situaciones que causaron este acontecimiento triste para la República Argentina, han sido la situación interna obviamente, pero también coadyuvado por situaciones externas y la crisis en aquel tiempo de Wall Street.


Ese golpe que encabezó José Félix Uriburu fue acompañado por muy pocas guarniciones del Ejército, inclusive Campo de Mayo no adhirió a esta alzada.


A partir de allí comienza un largo y triste camino para los derechos de los argentinos, ya que se pone en un armario la Constitución de la Nación y surge un estado de hecho, sin nuestra ley fundamental. En definitiva, el golpe del 6 de septiembre de 1930, se convirtió en una práctica lamentable que duró hasta 1983, momento en el cual se recuperó para la vida institucional argentina la democracia, donde este sistema se consolidó hasta hoy.


También quiero rendir un homenaje, siendo representante del Departamento Diamante, a quien hace muy pocos días falleció a los 54 años. Fue compositor, un músico muy importante para Diamante y para la Provincia de Entre Ríos. Resultó ser una “marca registrada” del folklore entrerriano. Su nombre era Daniel Rodríguez, conocido como “Pancita”. Fue director, con 35 años de trayectoria, de “Los del Gualeyán”.


Vaya mi homenaje, mi dolor y mi acompañamiento en este largo sufrir que tendrán seguramente sus familiares y todos los que lo hemos conocido, aún sin formar parte de sus amistades, pero sí contando con amistades comunes. Vaya para él mi homenaje y mis respetos.
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MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS

8.1 – Modificación de la Ley Nº 8318 estableciendo exenciones parciales y temporales en el pago del Impuesto Inmobiliario Rural.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de la mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 8318, estableciendo exenciones parciales y temporales en el pago del Impuesto Inmobiliario Rural de acuerdo a las prácticas que se realicen, expediente Nº 11.388.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Mattiauda. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Sendo:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.388, del que son autores los senadores Mattiauda y Morchio, por el que se sustituye el artículo 12º de la Ley Nº 8318 estableciendo exenciones parciales y temporales en el pago del Impuesto Inmobiliario Rural de acuerdo a las prácticas que se realicen y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 3º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 3º: La Secretaría de Producción, o el organismo que en el futuro lo reemplace, a través de la Dirección General de Recursos Naturales, será la Autoridad de Aplicación de la ley y sus disposiciones reglamentarias.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 7º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 7º: Se declarará Área de Conservación y Manejo de Suelos Obligatoria, a toda zona donde los procesos de degradación tiendan a ser crecientes y/o se desarrollen en un ámbito que no solo alcance al productor individual, sino que los efectos se prolonguen en el espacio y en el tiempo. En este caso los productores involucrados están sujetos a prácticas de conservación y manejo obligatorio anual en hasta un quince por ciento (15%) de una Unidad Productiva Agropecuaria. Quedan exceptuadas de las obligaciones del artículo 7º aquellas áreas en donde existan cultivos perennes implantados, hasta la finalización de su vida económicamente productiva.”

Artículo 3º: Modifícase el artículo 11º de la Ley Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 11º: Tendrán acceso a los estímulos que establece la presente ley, todos aquellos propietarios, arrendatarios, contratistas, aparceros, usufructuarios y tenedores por cualquier título legítimo de inmuebles rurales o sub-rurales que desarrollen una actividad agropecuaria y estén ubicados en las zonas declaradas Áreas de Conservación y Manejos de Suelos.”

Artículo 4º: Sustitúyase el artículo 12º de la Ley Nº 8318 por el siguiente:

“Establécense las siguientes exenciones parciales y temporales en el pago del Impuesto Inmobiliario Rural, de acuerdo a las prácticas que se realicen:

a) Prácticas Permanentes: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario Provincial hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del Impuesto determinado, sobre superficie afectada con este tipo de prácticas durante un plazo no mayor a ocho (8) años y siempre que las prácticas se mantengan durante ese período.

b) Prácticas Semi permanentes: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario Provincial hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto determinado, sobre superficie afectada con este tipo de prácticas, por un plazo de dos (2) a cinco (5) años y siempre que las prácticas se mantengan durante dicho período.

c) Prácticas Anuales: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario Provincial hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto determinado, sobre la superficie afectada con este tipo de prácticas, por un plazo no mayor de dos (2) años y siempre que la práctica se mantenga por dicho lapso.

El porcentaje de exención que se determine en las prácticas permanentes, conforme a la superficie afectada, será aplicable para el primer año del beneficio y será reducido en un diez por ciento (10%) de exención por año hasta alcanzar un mínimo del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto determinado.

La exención será otorgada por la Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER), mediante Resolución fundada y previo informe remitido por la Autoridad de Aplicación, en el que se indicará la clase de práctica realizada y la superficie afectada. La Resolución que otorgue o deniegue la exención será irrecurrible.

La Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER), a través de las Direcciones de Catastro y/o de Fiscalización Tributaria podrá, cuando lo juzgue conveniente y las circunstancias del caso así lo ameriten, constatar la existencia o permanencia de los trabajos y condiciones que dieron origen a la exención en el pago del Impuesto.”

Artículo 5º: Modifícase el artículo 14º que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 14º: Para acceder a los estímulos previstos en la presente ley, se deberá presentar un Plan de Manejo y Conservación de Suelos, correspondiente a una Unidad Productiva Agropecuaria y un certificado de obra de la superficie individual alcanzada, cuya elaboración será responsabilidad de un Ingeniero Agrónomo matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. La participación de otros profesionales dentro del plan aludido estará determinada de acuerdo con las incumbencias de cada una de las profesiones. Los profesionales intervinientes deberán estar inscriptos en un Registro que tendrá a su cargo la autoridad de aplicación.” 

Artículo 16º: Sustitúyase el artículo 15º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 15º: El Plan de Manejo y Conservación de Suelos mencionado en el artículo 14º será presentado ante la Autoridad de Aplicación, para su aprobación previo dictamen técnico del mismo organismo efectuado por un Ingeniero Agrónomo o título equivalente, si así resultara, y previa presentación de certificado de obra de la superficie individual alcanzada, se emitirá un certificado y se incluirá en el Padrón elevado a la Agencia Tributaria de Entre Ríos (ATER) donde constarán los beneficios y estímulos acordados, el que será inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la jurisdicción que corresponda dejando constancia en caso de venta o transferencia.”

Artículo 7º: Modifíquese el artículo 18º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 18º: Los titulares de los beneficios acordados por el régimen de la presente ley, deberán:

a) Mantener en buenas condiciones de uso y funcionamiento las obras o prácticas para las que se concedió el estímulo, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuitos.

b) Presentar una DDJJ antes de la finalización de cada año calendario firmada por el profesional actuante certificando las condiciones de uso y funcionamiento de las obras o prácticas especificadas presentadas en el plan de manejo y conservación establecido en el artículo 14º de la Ley Nº 8318.

c) Tales obligaciones deberán mantenerse por un plazo igual al de la vigencia de la obra o práctica fijada por el organismo de aplicación.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se interrumpiera el proceso de recuperación de suelo, el beneficiario comunicará fehacientemente esta situación a la autoridad de aplicación, quien resolverá la presentación de un nuevo plan de conservación que contemple las contingencias que afectaron al predio.”

Artículo 8º: Modifíquese el artículo 26º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 26º: Créase la Comisión Provincial de Conservación y Manejo de Suelos, con dependencia de la Secretaría de Producción o el organismo que en el futuro lo reemplace, en lo atinente a su organización y a las políticas orientativas de su quehacer específico y como órgano asesor y consultor del Poder Ejecutivo.”

Artículo 9º: Modifíquese el artículo 28º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 28º: La comisión será presidida por el señor Secretario de Producción o la persona que él designe al efecto cuyo cargo no deberá ser inferior al de Director General.

Serán invitados a integrar esta comisión las siguientes entidades: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos, Dirección Provincial de Vialidad, Consejo General de Educación, Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, Federación de Asociaciones Rurales de la Provincia de Entre Ríos, Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agropecuaria, Federación Agraria Argentina, Federación Entrerriana de Cooperativas (FEDECO), Sociedad Rural Argentina, Bolsa de Cereales de Entre Ríos y Asociación Argentina de Productores de Siembra Directa, Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER), pudiendo invitar a nuevas entidades u organismos públicos o privados a integrarse a la misma. La Comisión Provincial de Conservación y Manejo de Suelos deberá reunirse al menos una vez en el año.”

Artículo 10º: Modifíquese el artículo 30º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 30º: Créase el Fondo Provincial de Conservación y Manejo de Suelos para atender los requerimientos financieros que demande la aplicación de la presente ley, el cual estará a cargo de la autoridad de aplicación y tendrá los siguientes objetivos:

a) Proporcionar los medios necesarios para que la autoridad de aplicación desarrolle las tareas vinculadas con la presente ley.

b) Solventar programas de difusión, extensión y educación tendientes a lograr una conciencia conservacionista en el medio rural y en toda la comunidad provincial.

c) Posibilitar el relevamiento agroecológico de las Áreas de Conservación y Manejo de Suelos y de aquellas donde sea imprescindible realizar tareas de conservación de suelos.

d) Apoyar aquellos proyectos conservacionistas que por su complejidad y alto costo no pueda ser afrontado por los productores.

e) Solventar los gastos que demande el Servicio a los productores de escasos recursos de las Áreas de Conservación y Manejo Obligatoria.

f) Solventar los gastos que demanden los trabajos realizados en las Áreas de Conservación y Manejo Experimental.

g) Financiar la capacitación y el entrenamiento de Técnicos en Conservación de Suelos.

h) Solventar los gastos que demande la implementación y control de los Programas de Uso y Conservación de Suelo para una Agricultura Sostenible que determine la Autoridad de Aplicación.” 

Artículo 11º: Modifíquese el artículo 31º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 31º: El Fondo de Conservación y Manejo de Suelos, tendrá afectación especial al cumplimiento de los objetivos señalados y se constituirá por:

a) El 0,5% de lo recaudado por el Impuesto Inmobiliario Rural y Sub-Rural.

b) El producido de las multas aplicadas en virtud de la presente ley.

c) Legados, donaciones u otras liberalidades.

d) Aportes de diversos orígenes nacionales o internacionales.”.

Artículo 12º: Modifíquese el artículo 33º de la Ley Provincial Nº 8318 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 33º: Los aportes provenientes de los recursos mencionados serán transferidos a una Cuenta Especial denominada Fondo Provincial de Conservación y Manejo de Suelos que se habilitará a tal efecto en el Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos.”

Artículo 13º: Modifíquese el Capítulo XI de la Ley Nº 8318 que quedará de la siguiente manera: “Capítulo X – Disposiciones Generales”.

Artículo 14º: Derógase la Ley 9318, la Ley 9816 y el artículo 32º de la Ley 10.183. 

Artículo 15º: La presente ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2020. 

Artículo 16º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 28 de agosto de 2018

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, este proyecto que hemos presentado con el señor Senador Morchio, es realmente una de las políticas de mediano y largo plazo planteadas en términos de la producción para la Provincia de Entre Ríos.


Si bien existe una ley para, entre otras prácticas, el aterrazamiento en áreas agrícolas en la Provincia, se había verificado que a través de una modificación del año 2012, una disminución en el área agrícola conservada, y esto obedeció básicamente a la disminución de la exención impositiva que se planteó en esa reforma.


Esta ley es del año 1990 y eximía del pago del Impuesto Inmobiliario hasta el cien por ciento a lo largo de diez años a los productores agropecuarios que llevaban adelante estas prácticas conservacionistas. Fue una ley pionera en el cuidado del recurso suelo, muy bien aceptada por los productores agropecuarios e indudablemente ha tenido un impacto sobre la producción de la Provincia de Entre Ríos. Está ampliamente verificado que aquellos establecimientos agropecuarios que implementan este tipo de prácticas conservacionistas pueden llegar a tener hasta un aumento del veinte por ciento de la producción y esto tiene una connotación también para las arcas del Estado provincial. 


Por eso es que nosotros hemos propuesto, en primer lugar, una reforma tributaria que fue aceptada por el Poder Ejecutivo. Para la misma hemos logrado el consenso con los legisladores del Frente para la Victoria y a sugerencia y aceptación por parte de la ATER hemos logrado que esta exención impositiva vuelva a ser elevada hasta el setenta por ciento durante ocho años. Yo creo que esto es un acierto por parte de la Provincia, en un momento en donde existe escaso financiamiento para llevar adelante la construcción de estas prácticas y considerando que aún falta alrededor de un setenta por ciento del área susceptible de erosión. Implementar este tipo de medidas puede ser una herramienta y un estímulo para que los productores agropecuarios lleven adelante estas prácticas.


Tuvimos la posibilidad de incorporar algunas modificaciones que ha planteado la Cámara de Diputados, las cuales fueron analizadas en comisión, aceptadas y que hacen un poco a la forma del texto de la ley. Por lo tanto, sin extenderme demasiado, solicito el acompañamiento a este proyecto de ley, su modificación que entrará en vigencia a partir del año 2020. Reitero el acierto por parte del Poder Ejecutivo de aceptar y acompañar este tipo de modificaciones que van a traer beneficios para el sector agropecuario en un plazo mediano y largo y es por eso que solicito a mis pares que acompañen este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, ante todo, quiero resaltar que lo que vamos a hacer con esta ley es enmendar un error cometido en el año 2012 al derogar la Ley de Suelos, que era una excelente ley, pionera en el país, que daba una exención impositiva al ciento por ciento de los suelos que entraban en sistematización y que eran protegidos por los productores. 


Esta ley pionera fue tomada como ejemplo en otras provincias y en ese entonces por un capricho casi monárquico y por el solo afán de quedar bien con una Presidenta que odiaba todo lo que tenía olor a campo, se derogó. 


Voy a intentar explicar por qué fue un error y por qué estamos haciendo algo acertado hoy. Los suelos entrerrianos tienen mucha pendiente y ésta los hace susceptibles a la erosión hídrica, ya que cuando hay excesos hídricos, el agua escurre a una velocidad que lo que hace es llevarse la capa fértil y además esa velocidad le impide al suelo absorber dicha humedad, es decir, además de la erosión se impide al suelo un más eficiente aprovechamiento del agua. 


Según el INTA, el cincuenta por ciento de los suelos de la provincia de Entre Ríos son susceptibles de erosión hídrica y yo les diría que son los suelos de mayor aptitud agrícola. Solo el veintiún por ciento de los suelos está sistematizado. 


Lo que este proyecto permite es que aquellos productores que deseen invertir en la sistematización de sus suelos, protegiéndolos de la erosión mediante curvas de nivel, puedan recuperar su inversión descontándola del Impuesto Inmobiliario, es decir, los productores que deciden conservar el suelo haciendo un uso racional del agua y darle sustentabilidad a su producción, que son premisas que todo productor conoce y elige, lo puedan hacer. 


No tengo dudas respecto del rol fundamental que tienen los productores agropecuarios como eslabón inicial en las economías regionales.


Quiero destacar la excelente predisposición de los funcionarios de ATER, así como también de los Senadores que integran la comisión de Presupuesto y Hacienda, de ambos bloques.


Y para finalizar, descuento su aprobación en la Cámara de Diputados. Creo que hoy, al fin, el Estado entrerriano le va a dar una mano a los productores agropecuarios que quieren producir responsablemente, cuidando el suelo, mejorando la eficiencia del uso del agua y como les decía hoy, dándole sustentabilidad a lo que mejor saben hacer y lo que más quieren, que es producir en el suelo entrerriano.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, no es necesario que haga uso de la palabra porque creo que el Senador Morchio ha sido suficientemente explícito, por lo que adhiero totalmente a lo que ha manifestado. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El Art. 16º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la 74º Exposición de Reproductores y la 57º Muestra Comercial e Industrial.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 74ª Exposición de Reproductores y la 57ª Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 12.829.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el Festival de Jineteada y Folklore 85º edición.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable la 85ª Edición del Festival de Jineteada y Folklore, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, los días 13 y 14 de octubre del corriente, expediente Nº 12.830.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 – Declaración de interés Social y Cultural de esta H. Cámara el I Seminario Internacional de accesibilidad al patrimonio y al espacio público.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado el I Seminario Internacional de accesibilidad al patrimonio y al espacio público, a realizarse del 3 al 7 de septiembre del corriente, en las ciudades de Rosario, Paraná y La Plata, expediente Nº 12.832.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la Jornada Demostrativa "Sustentabilidad en el Bosque Nativo: aumento de la producción ganadera y utilización de prácticas mecánicas"

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la jornada demostrativa “Sustentabilidad en el bosque nativo: aumento de la producción ganadera y utilización de prácticas mecánicas”, a llevarse a cabo en “La Esmeralda”, estación Las Garzas, Departamento Paraná, el día 12 de octubre del corriente, expediente Nº 12.834.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el “XII Congreso Entrerriano de Enfermería, III Encuentro de Estudiantes y II Reunión de Docentes de Enfermería".

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el “XII Congreso Entrerriano de Enfermería, III Encuentro de Estudiantes y II Reunión de Docentes de Enfermería”, a realizarse los días 11 y 12 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.835.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el “XIII Simposio Argentino de Cardiología Fetal”

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XIII Simposio Argentino de Cardiología Fetal, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Fe, los días 13 y 14 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.836.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el "Festival de Jineteada El Paraisal"

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el Festival de Jineteada El Paraisal, a realizarse el 16 de septiembre del corriente, en el campo de jineteada “Ricardo López Jordán” ubicado en Don Cristóbal 1º, El Pueblito, Departamento Nogoyá, expediente Nº 12.837.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara el 30º aniversario de la creación del Jardín "Estrellita"

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 30º aniversario de la creación del jardín “Estrellita” perteneciente a la Comunidad Educativa Pública Nº 48 de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el próximo 10 de septiembre, expediente Nº 12.838.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara los 22 años del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples "Dr. Salas Oller" actualmente Residencia Gerontológica "Clemencia Lezca de Solda"

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los 22 años de vida del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, actualmente residencia gerontológica “Clemencia Lezca de Solda”, de la ciudad de Mansilla, Departamento Tala, que se cumple el próximo 24 de septiembre, expediente Nº 12.839.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara las 16as. Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado las 16as. Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral, a llevarse a cabo del 26 al 28 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.840.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.12 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la charla sobre los alcances de la Ley Nacional Nº 27.447 de Trasplante de órganos, tejidos y células.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la charla sobre los alcances de la Ley Nacional Nº 27.447 de trasplante de órganos, tejidos y células, a realizarse el 14 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.841.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 – Declaración de interés parlamentario y social de esta H. Cámara la V edición del "Congreso sin Límites"

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés parlamentario y social la V edición del “Congreso sin Límites”, a realizarse del 21 al 23 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.844.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.14 – Declaración de interés institucional de esta H. Cámara el 120º aniversario de la localidad de Libertador San Martín, departamento Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del Honorable Senado el 120º aniversario de la localidad de Villa Libertador San Martín, Departamento Diamante, a celebrarse del 21 al 27 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.845.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 – Declaración de interés institucional y cultural de esta H. Cámara la celebración del Patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y cultural del Honorable Senado la celebración del patrono San Lorenzo Justiniano, de Isletas, Departamento Diamante, que se celebra el 16 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.846.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 – Declaración de interés social y cultural de esta H. Cámara la 31º edición de la "Maratón de la Salud".

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado la 31º edición de la Maratón de la Salud, que se realizará en la localidad de Libertador San Martín, el próximo 16 de septiembre, expediente Nº 12.847.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.17 – Declaración interés institucional y deportiva de esta H. Cámara la 4ª fecha del Torneo de Pesca de costa 2018.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y deportivo del Honorable Senado la 4ª fecha del Torneo de Pesca de Costa 2018, que se realizó el 2 de septiembre próximo pasado, en la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.848.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.18 – Declaración de interés legislativo de esta H. Cámara la celebración del 59º aniversario del Desfile de Carrozas Estudiantiles y de la 15ª Fiesta Nacional.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 59º Desfile de Carrozas Estudiantiles y de la 15º Fiesta Nacional, a llevarse a cabo el día 13 de octubre del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.851.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.19 – Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274/2017 del H. Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, para ser destinados a calle pública.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274 de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 12.823.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.823 H.C.S., autoría del señor Senador Giano, por que se Declaran Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274 de la Municipalidad de Concordia, ubicados en el ejido de dicho Municipio y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.274, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 13 de octubre de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de octubre del mismo año, de conformidad con el detalle siguiente, todos ellos ubicados en Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, en lo proporcional que corresponda de acuerdo a la mensura respectiva para la apertura de calles:

1. Chacra 18, Colonia Adela, Parcela 013 que se registra a nombre de Moledo Dalmacio, Partida Municipal N° 50.927, Partida Provincial N° 100.636, Plano de Mensura N° 80.838, Matrícula N° 115.056.

2. Chara 18, Colonia Adela, Parcela 027 que se registra a nombre de Moledo Isidro, Partida Municipal N° 50.860 Partida Provincial N° 34.671, Plano de Mensura N° 80.836, Matrícula 106.475.

3. Chacra 18, Colonia Adela, Parcela 091 que se registra a nombre de Migueles Feliciano, Partida Municipal N° 50.803, Partida Provincial N° 34.674, Plano de Mensura N° 80.834, Matrícula N° 6.459.

4. Chacra 18, Colonia Adela, Parcela 024 que se registra a nombre de Migueles Feliciano, Partida Municipal N° 50.888, Partida Provincial N° 105.865, Plano de Mensura N° 80.832, Matrícula N° 6.458.

5. Chacra 18, Colonia Adela, Parcela 10 que se registra a nombre de Martínez Malvina Magdalena, Partida Municipal N° 50.925, Partida Provincial N° 101.146, Plano de Mensura N° 80843, Matrícula N° 117.170.

6. Chacra 18, Colonia Adela, Parcela 053 que se registra a nombre de Medina Ventura, Partida Municipal N° 50.846, Partida Provincial N° 117.274, Plano de Mensura N° 80.841, Matrícula N° 117.009.

Artículo 2º: Dispónese que la expropiación dispuesta por la presente ley tendrá como fin específico y determinado la apertura de calle pública.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar su adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, de los inmuebles declarados sujetos a expropiación en la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de septiembre de 2018

Lucas Larrarte. Ángel Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, se trata de un pedido de expropiación, por parte del Municipio de Concordia, el cual resulta necesario para continuar y culminar con un plan de saneamiento integral en dicha ciudad. Es un proyecto binacional, concretamente en ciudades ribereñas del Río Uruguay.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los Senadores en la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.20 – Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32860/2004 del H. Concejo Deliberante de la ciudad de concordia, que tendrán como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32.860 de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 12.826.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.826 H.C.S., autoría del señor Senador Giano, por que se Declaran Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32.860 de la Municipalidad de Concordia, ubicados en el ejido de dicho Municipio y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 32.860, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 11 de noviembre de 2004 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de noviembre del mismo año, con excepción del inmueble desafectado mediante Ordenanza Nº 36.513, como así también del inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 128.641, Partida Municipal: 33.334, Matrícula Nº 118.790, por cuanto el mismo se encentra comprendido en la ley en proceso de promulgación, sancionada por la Honorable Cámara de Senadores en fecha 13/06/2018 y por la Honorable Cámara de Diputados en fecha 14/08/2018, todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, conforme se detalla seguidamente:

1. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.829; Partida Municipal N° 32.826; Plano de Mensura Nº 34.457, Matrícula Nº 111.112, con una superficie de 14.999,12 m2, siendo su titular registral Córdova, Blanca Silvia.

2. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.830; Partida Municipal N° 32.827; Plano de Mensura Nº 36.137, Matrícula Nº 111.121, con una superficie de 3.243,34 m2, siendo su titular registral Córdova, Carlos María.

3. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.312; Partida Municipal N° 32.828; Plano de Mensura Nº 36.138, Matrícula Nº 114.516, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Barotto, Juan Carlos Andrés.

4. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.314; Partida Municipal N° 32.830; Plano de Mensura Nº 36.141, Matrícula Nº 114.653, con una superficie de 816,27 m2, siendo su titular registral Osengar, Jaime.

5. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.313; Partida Municipal N° 32.831; Plano de Mensura Nº 36.140, Matrícula Nº 111.121, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Córdova, Carlos María.

6. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.315; Partida Municipal N° 33.080; Plano de Mensura Nº 36.142, Matrícula Nº 122.141, con una superficie de 816,27 m2, siendo su titular registral Pío Vallilengua S.A.

7. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.320; Partida Municipal N° 33.081; Plano de Mensura Nº 36.147, Matrícula Nº 112.799, con una superficie de 816,27 m2, siendo su titular registral Torrano, Santa Malvina.

8. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.316; Partida Municipal N° 33.082; Plano de Mensura Nº 36.143, Matrícula Nº 122.142, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Pío Vallilengua S.A.

9. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.317; Partida Municipal N° 33.083; Plano de Mensura Nº 36.144, Matrícula Nº 122.143, con una superficie de 816,27 m2, siendo su titular registral Pío Vallilengua S.A.

10. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.318; Partida Municipal N° 33.084; Plano de Mensura Nº 36.145, Matrícula Nº 122.144, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Pío Vallilengua S.A.

11. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.319; Partida Municipal N° 33.085; Plano de Mensura Nº 36.146, Matrícula Nº 111.121, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Córdova, Carlos María.

12. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.321; Partida Municipal N° 33.086; Plano de Mensura Nº 36.148, Matrícula Nº 111.121, con una superficie de 805,40 m2, siendo su titular registral Córdova, Carlos María.

13. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 118.322; Partida Municipal N° 33.087; Plano de Mensura Nº 36.149, Matrícula Nº 111.121, con una superficie de 816,27 m2, siendo su titular registral Córdova, Carlos María.

14. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.834; Partida Municipal N° 33.331, Plano de Mensura Nº 34.462, Matrícula Nº 111.106, con una superficie de 2.499,28 m2, siendo su titular registral Costa, Alicia Esther y Otros.

15. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.835; Partida Municipal N° 33.332; Plano de Mensura Nº 34.463, Matrícula Nº 111.098, con una superficie de 8.568,20 m2, siendo su titular registral Córdova, Blanca Silvia y Otros.

16. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.838; Partida Municipal N° 33.333; Plano de Mensura Nº 41.002, Matrícula Nº 111.103, con una superficie de 6.974,76 m2, siendo su titular registral Costa, Alicia Esther y Otros.

17. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.828; Partida Municipal N° 32.825, Plano de Mensura Nº 34.456, Matrícula Nº 111.111, con una superficie de 29.998,24 m2, siendo su titular registral Córdova, Blanca Silvia.

18. Inmueble identificado bajo Partida Provincial N° 116.831; Partida Municipal N° 32.833, Plano de Mensura Nº 34.459, Matrícula Nº 111.113, con una superficie de 19.136,77 m2, siendo su titular registral Córdova, Blanca Silvia.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de agosto de 2018

Lucas Larrarte. Ángel Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, estos inmuebles y la expropiación de los mismos, que aprobaremos en la sesión de hoy, serán adquiridos con recursos propios de la Municipalidad de Concordia, previa intervención del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

En este caso en particular, los inmuebles que se referencian en el proyecto de ley son necesarios para la regularización dominial y para resolver situaciones de hecho irregulares, que además contienen acciones judiciales –en muchos casos hay pedidos de desalojo– y obviamente es necesario para continuar con una regularización dominial.


Es por eso que voy a solicitar a los colegas Senadores presentes que aprobemos y votemos el presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

8.21 – Adhesión a la Ley Nacional N° 27.447 de Trasplante de órganos, tejidos y células.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.447, Ley de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, expediente Nº 12.789.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.789 H.C.S., del que son autores el señor Senador Giano y la Señora Senadora Miranda, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.447 - Ley de Trasplante - y, por la razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adherir a la Ley Nacional N° 27.447 de Trasplante de órganos, tejidos y células.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza. Hécto E. Blanco. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley que presentamos con la Senadora Miranda, tiene como objetivo la adhesión por parte de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.447, de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células.


Esta ley es y se considera como un antes y un después en lo que respecta a la política de discapacidad en Argentina, porque a partir de esta sanción, todos los habitantes somos considerados donantes de órganos, tejidos y células, salvo que expresamente se manifieste lo contrario.


Esta ley regula las actividades vinculadas a la obtención y utilización de órganos, tejidos y células de origen humano. Las estadísticas muestran que en la actualidad hay 10.500 personas que esperan un trasplante y sólo donaban, hasta antes de la sanción de esta ley, 13 personas por cada millón de habitantes. El Incucai nos dice que hay 7.733 pacientes, entre ellos niños y adolescentes, que esperan trasplantes de órganos; 2.900 que esperan trasplantes de tejidos; 3000 que esperan trasplantes de córneas y 30 mil que están en diálisis.


La ley se denomina Justina, por Justina Locane, quien lamentablemente falleció en noviembre de 2017 esperando un trasplante de corazón.


También en esta sesión hemos aprobado la declaración de interés a una actividad que se realizará en la ciudad de Paraná el viernes 15 de septiembre, que viene la madre de Justina, para contar y desarrollar las bondades de esta presente ley, más allá de su ingrata experiencia personal.


También propone la ley que en los hospitales públicos deben haber servicios específicos, con un médico obligatoriamente. La ley también enumera los principios de dignidad, autonomía y solidaridad, que deben prevalecer en estos servicios hospitalarios. También se explicitan los derechos de los donantes y de los receptores: intimidad, privacidad y confidencialidad; y se plantea un procedimiento para optimizar los procesos para el diagnóstico de muerte y los procesos que requieren intervención judicial a los efectos de agilizar la donación y rápidamente poder realizar el trasplante de órganos.

Hay también un capítulo especialmente destinado para los medios de comunicación, porque mucho tienen que ver los medios en esta socialización y concientización para la mejor aplicación de esa ley, que si bien es llamada “ley Justina” es una ley que genera un antes y un después en la política de discapacidad en la Argentina.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los señores Senadores para aprobar el presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, la verdad es que no iba a hablar porque me va a costar mucho hacerlo.


Estar en la espera de un órgano debe ser complicado, más que nada porque uno sabe que se va la vida de un ser humano. A mí me toca hablar del otro lado. Hace catorce años, en la localidad de Concordia, se hizo una ablación de órganos de Andrés Lique. Era mi hijo. Por eso digo que a mí me tocó estar del otro lado.


Pido el acompañamiento de los señores Senadores y deseo que nunca les toque estar ni de un lado ni del otro, porque aprobar en ese momento dar vida a otro implica entender que el familiar de uno se está muriendo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uno de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

8.22 – Por el que se sustituye el artículo 5º de la Ley Nº 10.133 (Inaubepro).
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se sustituye el Artículo 5º de la Ley Nº 10.133, referida al Instituto Becario, expediente Nº 22.764.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, autoría de los señores Diputados Zavallo y Navarro, contenido en el expediente 22.764, por el cual se sustituye el artículo 5º de la Ley Nº 10.133, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.-

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Sustitúyase el artículo 5º de la Ley Nº 10.133, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 5º: El Instituto Becario podrá disponer de los recursos que conforman el fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento del mismo. De los recursos establecidos en el artículo 3º inciso a) de la presente ley, sólo podrá disponer de hasta un 10% para afrontar gastos de esa naturaleza”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de agosto de 2018

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. René A. Bonato. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, este proyecto viene con una media sanción de la Cámara de Diputados. En el día de ayer tuvimos la visita en la comisión de la Directora Ejecutiva del Inaubepro, Claudia Gieco, quien expresó la necesidad de poder cambiar este artículo para fortalecer el funcionamiento del Instituto Becario.


Es sabido que el crecimiento que tuvo el instituto en estos años ha sido muy grande; se han diversificado mucho los programas de becas y los servicios que ejecuta hoy el Instituto Becario. Eso ha traído una problemática administrativa muy grande para poder cumplir con ese diez por ciento que dice la Ley Nº 10.133, Ley del Instituto Becario, que podría utilizarse para los servicios del mismo.


Hemos tenido una muy buena predisposición de los señores Senadores para poder hoy tratar este proyecto sobre tablas y que se pueda subsanar lo antes posible esta problemática, para que pueda actuar dentro de la ley en todo lo que desarrolla el mismo.


Quiero dejar en claro que esto se va a llevar adelante con aportes del Tesoro provincial y no sobre lo que aportan los profesionales, que va a seguir siendo el noventa por ciento para becas y el diez por ciento para servicios.


Agradecemos esta predisposición de los señores Senadores, pido su colaboración para que hoy la ley sea modificada y que prontamente el Poder Ejecutivo pueda poner en funcionamiento esta nueva ley para tranquilidad de quienes trabajan en el Instituto Becario.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para manifestar nuestra adhesión para que se sancione esta ley. 


Ayer fue sumamente clara en su exposición la Directora Ejecutiva, Claudia Gieco, en el ámbito de la Comisión de Legislación General y eso fortaleció el avance en esta ley y en otros proyectos a tratar próximamente, como lo hemos hablado con usted, señor Presidente, referido al control que tiene que ejercer la Contaduría General de la Provincia sobre los fondos que se manejan especialmente en el transporte escolar en el ámbito del Inaubepro. 


Quiero resaltar la predisposición que hubo ayer cuando tratamos este tema y cuando pudimos avanzar en el otro expediente, lo cual demuestra la madurez política de que cuando se tratan temas necesarios e indispensables para que esta Provincia funcione, estamos todos, codo a codo, empujando y dando la colaboración necesaria, la colaboración que la ciudadanía necesita y demanda. 


Se está haciendo un muy buen trabajo con el transporte escolar más allá de algunas deficiencias que se irán corrigiendo con el tiempo, pero esto es lo bueno de haber devuelto al Inaubepro esa función de organizar dicho servicio en la zona rural, que en otra época se había sacado de ese ámbito y que evidentemente no había dado resultado. Creo que fue una muy buena visión y consiguiente decisión la del Gobernador Bordet de devolver al Inaubepro el rol de administrador y gerenciador de ese servicio. 


Creemos que es necesaria esta ley, porque las actividades y la administración son mucho más complejas dentro del Inaubepro y necesitan el equipamiento y la dotación de personal necesaria poder prestar este noble servicio que a una enorme cantidad de alumnos les permite facilitar el acceso a la educación. 


Celebramos que podamos estar sancionando hoy este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.23 – Se prorrogan por el término de 30 días el procedimiento legislativo respecto de los expedientes 12540, 12570 y 12575 H.C.S. correspondientes a los Concursos Nº 180, 188 y 194 del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se prorroga por treinta días el procedimiento legislativo respecto de los expedientes Nros 12.540, 12.570 y 12.575, correspondientes a los concursos Nº 180, 188 y 194 del Consejo de la Magistratura, expediente Nº 12.850. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11

9.1 – El H. Senado expresa su rechazo al Decreto 756/2018 PEN, que deroga el Fondo Federal Solidario (Decreto Nº 206/2009).

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 12.827.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su rechazo al decreto del PEN 756/18 por el cual se deroga el Fondo Federal Solidario /Decreto 206/09) que significa para la Provincia de Entre Ríos una afectación de 1.719 millones de pesos.

Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y al Ministerio de Hacienda de la Nación.

Daniel H. Olano. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza. Lucas Larrarte. Nancy S Miranda. Aldo A. Ballestena. René A. Bonato. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en la última sesión desde nuestro bloque dimos ingreso a este proyecto, ante la sorpresa de la decisión del Gobierno nacional –que evidentemente ha perdido el rumbo– de derogar en forma inconsulta el decreto 206 del año 2009, que estableció el Fondo Federal Solidario, más conocido como “Fondo de la Soja”.


Un decreto que la ex Presidente Cristina Fernández de Kirchner resolvió de una forma federal. Porque todos sabemos que los derechos de la exportación no son coparticipables para las provincias; sin embargo, en atención al contexto en el que se vivía en el año 2009 y una decisión política, repito, bien federal, el treinta por ciento de ese ingreso, producto de los derechos de exportación de la soja, se distribuían en los municipios.

Naturalmente que el destino era claro. No era para gastos corrientes, por ejemplo, sino para otro destino tan importante como es la obra pública en general, para las provincias y para los municipios.

Y ahora, nos encontramos ante esta decisión inconsulta de un Gobierno nacional –que ha tenido el acompañamiento del Gobernador Bordet, aún en muchos casos, con costos políticos– que afecta a la Provincia de Entre Ríos en general; este año en quinientos millones, de los cuales ciento cincuenta son de los municipios y el año que viene en mil trescientos millones, de los cuales doscientos son de los municipios.

Evidentemente es clara la decisión de quien conduce la economía del país, que es el Fondo Monetario Internacional, de ayudar al Gobierno nacional a un equilibrio fiscal, pero a costa del desequilibrio de las provincias y de los municipios. 

Y no solo a costa de este desequilibrio fiscal o desfinanciamiento, porque sabido es que este Gobierno nacional, entre tantas malas decisiones que ha tomado en perjuicio de los que menos tienen, ha transferido a las provincias políticas de salud, sociales, pero no los recursos. 

Pero además, nos decían los intendentes a cada uno de los Senadores y supongo que se lo dirán a los Senadores del bloque Cambiemos, que en muchos casos, tanto en la Provincia como en los municipios se estaban ejecutando obras con estos fondos que llegaban día a día, mes a mes y que tenían una estimación anual en el presupuesto, ya que estaban contemplados para pagar esas obras y certificados y que de un día para otro se dejaron de percibir, hace ya diez días.

¿Cómo se soluciona? ¿Con qué recursos los municipios y las provincias, y en este caso nuestra Provincia, se van a hacer cargo de estas obras que se estaban ejecutando, que estaban presupuestadas?

Además, con un presupuesto mentiroso del Gobierno nacional, al sólo efecto de fijar pautas salariales, porque sabemos que el presupuesto para este año contaba con un 17 por ciento de inflación y por los errores, desaciertos y demás, se estima que vamos a llegar a un 40 por ciento de inflación en el corriente año. 

¿Dónde quedó “pobreza cero”? Esa política que anunciaba para ganar la campaña el Presidente Macri.

Sumado a esto, a la eliminación de este fondo en forma inconsulta, que incluso hay planteos judiciales porque podría ser considerado inconstitucional, –veremos qué resuelve la Justicia– se agrega que pareciera, esto no lo puedo asegurar ni confirmar, que además la Provincia va a tener que hacerse cargo de 900 millones de pesos del subsidio para el transporte, si es que tiene recursos, sino hay que decirles a todos los entrerrianos que el pasaje, a partir del próximo mes o del próximo año, va a ser bastante más caro.


Al igual que los 1.800 millones de la Tarifa Social Eléctrica por el cual los que menos tienen, tienen el subsidio para pagar una tarifa bastante barata. Si esto ocurre y las provincias no tienen los recursos, la tarifa eléctrica que en agosto volvió a subir un 51 por ciento para las industrias y un 35 por ciento para los hogares o domicilios residenciales, van a tener que pagar también una tarifa eléctrica social inexistente y se va a encarecer mucho más.

Ya un perjuicio sumado a otro que tiene que ver con la baja del salario, tiene que ver con la pérdida del poder adquisitivo. Y estamos hablando de un dólar a 30 pesos cuando se tomó la decisión de eliminar este Fondo, hoy estamos con el dólar a 40 pesos y creciendo.

¿Qué va a implicar para Entre Ríos en el año 2019? Una pérdida de 3.800 millones. Para dimensionar, 3.800 millones es la misma cantidad de recursos que necesita el Estado provincial para pagar un mes de sueldos al personal activo y pasivo.

También cabe preguntarse por esta medida que nuevamente afecta los intereses de las provincias y de los municipios. Nuevamente, si nos endeudamos por 200 mil millones de dólares, ¿dónde están? Si el Fondo aporta 50 mil millones de dólares, ¿dónde están? Seguramente mucho se ha fugado con esta fuga de capitales récord que tenemos con este gobierno.

Y escuchamos con sorpresa, porque pareciera que antes no había ocurrido nada, ni había habido cortes de ruta, ni había habido reclamos, que volvieron las retenciones. Pero en este caso las retenciones no van a ser coparticipables. Y aquellos que se movilizaron en el año 2009 y decían que esto no se podía dar porque afectaba, que a la Presidenta todo lo que tenía olor a campo no le gustaba, hoy aplauden la medida y la apoyan.

Cuántas cosas han pasado, que pareciera que este gobierno, para poder subsistir va a tener que tomar las mismas medidas que criticaba hasta el año 2015.

Por eso, señor Presidente, quiero pedir el acompañamiento de los señores Senadores aquí presentes para aprobar el presente proyecto y lograr que el Gobierno nacional recapacite y que sus errores, desaciertos, en medidas económicas netamente políticas, no tengan porque ser pagadas por las provincias y menos por los municipios, porque la derogación de este fondo claramente le ha generado una incertidumbre e incumplimiento y paralización de obra pública que además genera trabajo, genera movilidad y obviamente hoy, la afectación es muy grave.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad que no vamos a apoyar, desde luego, esta declaración, pero frente a algunas cosas que ha vertido, que ha manifestado el Senador Gino, no podemos quedarnos callados sin decir lo que nosotros sostenemos con respecto a este tema.


En primer lugar, creo que con total y absoluta legitimidad y el propio Fiscal de Estado de la Provincia lo ha reconocido, este Fondo Federal Sojero, se instituyó en su momento por decreto, era un impuesto no coparticipable. En aquel momento, para aliviar la situación de endeudamiento y complicada que venían llevando las provincias y los municipios, la entonces Presidente de la República, Cristina Fernández de Kirchner, mediante un decreto lo hizo coparticipable,


Evidentemente hoy, volver a sostener las retenciones no es un capricho del gobierno sino que es una necesidad. Una necesidad que se origina a raíz de una herencia recibida y que no se puede ocultar. Es evidente que nadie ha querido esta disparada del dólar, pero la realidad del país y la situación económica nos han llevado a ese terreno, más allá de que alguna vez se podrá saber cuál es la historia secreta de que por qué ha ocurrido todo esto. Esperemos que alguna vez se esclarezca. No quiero pensar que todo esto es consecuencia del hallazgo de los cuadernos donde se está delineando no ya la “ruta del dinero k”, sino de la corrupción en la República Argentina.


Quiero señalar, señor Presidente, –y me toca como productor agropecuario– que en 2009, cuando el gobierno de entonces impuso las retenciones, que eran retenciones móviles, que se podían reajustar a gusto y paladar del gobierno en el momento en que lo creyera más oportuno. En cambio, este gobierno da certeza, porque dice que las retenciones van a ser de cuatro pesos por cada dólar de exportación, sin importar la fluctuación del dólar. Esto da certeza.


En segundo lugar, el Presidente anuncia con mucho dolor la necesidad de mantener las retenciones o imponerlas en algún caso. Y explica y da las razones. Y el sector productivo, así como en 2003-2004 aceptó mansamente después de aquella devaluación, de aquella variación de 1 peso a 4 pesos, que después se retrajo a 2,50 o 2,60, porque era el sacrificio que debía hacer, pero lógicamente se estaba hablando de un dólar que fluctuaba de acuerdo al mercado internacional.


Ahora el dólar está fluctuando. Por eso ha aumentado, porque si bien hay alguna intervención del Banco Central de lo que se llama habitualmente la “fluctuación sucia”, es lo único que se puede hacer y son las herramientas disponibles para tratar de amortiguar los efectos de esta situación que se está produciendo. Pero acá, el gobierno le da certeza al sector productivo. Les dice “señores, yo les voy a aplicar las retenciones pero solamente de cuatro pesos por cada dólar de lo que se exporta”. Y además, lo hace extensivo a todas las exportaciones y no solamente al sector productivo.


Además, creo que la Provincia de Entre Ríos no se puede quejar del Gobierno nacional, porque la Provincia ha recibido en lo que va del año mucha más coparticipación de lo que teníamos previsto en nuestro Presupuesto. Y lo digo como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Teníamos previsto para el primer semestre aproximadamente 22 mil millones de pesos, y hemos recibido 26 mil millones, es decir, 4 mil millones más.


La Provincia de Entre Ríos está entre las cuatro provincias que mayor ayuda y coparticipación ha recibido después de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Catamarca. Si hay una provincia que ha sido debidamente atendida por el Gobierno nacional, es justamente la Provincia de Entre Ríos. Entonces, no sé si causa dolor, pero creo que se falta a la verdad cuando se pretende mostrar a un Gobierno nacional como insensible frente a la Provincia de Entre Ríos. Nuestra Provincia ha pagado en términos sus sueldos porque mensualmente la Nación la asistió sin retaceos y sin condicionamientos y sabemos y confiamos en la habilidad que tiene el Gobernador Bordet para continuar con este diálogo permanente que mantiene con el Gobierno nacional en procura de solucionar los problemas de los entrerrianos. 


No tenemos que ver fantasmas donde no los hay. Por eso, quiero que se queden tranquilos ya que Entre Ríos va a seguir siendo atendida y va a recibir lo que tiene que recibir tal como ha sido en estos más de dos años y medio. Y no sé si no lo ha sido con alguna atención preferencial respecto de otras provincias. 


Fue una decisión que no le gustó tomar al Presidente, pero las circunstancias lo obligaron a tomar como es ésta, vinculada con el Fondo Sojero. Pero más allá de eso, nosotros no podemos acompañar este proyecto y mucho menos en los términos es los que se alude a esta situación en este recinto. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, no es para hablar de este proyecto sino para contestar la clara alusión personal que hizo el Senador Giano hacia mí. Quiero aclararle que no aplaudo la aplicación de retenciones. Estoy en contra. Afortunadamente pertenezco a un espacio político en el que se me permite disentir y además sé hacer otra cosa, no necesito estar siempre en la política. Soy productor agropecuario y sé hacer eso también.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para poner blanco sobre negro en algunas cuestiones porque se han deslizado algunos conceptos desde mi punto de vista, por lo menos, errados. 


Voy a compartir con los preopinantes en que el Fondo Solidario Federal no es coparticipable, pero no por ello deja de generar algunas dudas desde el punto de vista de la norma constitucional. En efecto, dicho Fondo fue incorporado no solamente en el Consenso Fiscal que aprobamos por ley en esta Provincia, sino además en nuestro presupuesto provincial. A partir de ahí ha sido tenido en cuenta para desarrollar las políticas públicas y la gestión de gobierno en este año que estamos transitando. La decisión inconsulta, de la noche a la mañana, de arrebatar este recurso a la Provincia y a los municipios, pero no solamente al estado de la Provincia y de los municipios, sino también al pueblo de la Provincia y de los municipios, porque con esos recursos, que estaban específicamente afectados por el decreto que los había dispuesto coparticipar con las provincias a obras de infraestructura y de inversión pública, no a gastos corrientes, se generaba mano de obra, se generaba comercio local, porque los materiales que se compraban para las obras se adquirían en corralones locales y eso producía un verdadero efecto dinamizador dentro de la economía de los pueblos más pequeños de esta Provincia. Entonces, esa decisión inconsulta, apresurada, representa, de alguna manera, una injerencia del Gobierno nacional en los planes del Gobierno provincial, algo que, desde mi punto de vista, es de dudosa constitucionalidad. 


Ahora bien, superada esa situación, porque de hecho ya no contamos con el recurso y quiero agregar a lo que mencionó en cuanto a números el Senador Giano, que al momento en que se dictó el decreto el dólar estaba a treinta pesos, hoy ya está casi a cuarenta y eso representa que los recursos que mencionaba él son aún mayores por esa diferencia de cambio. 


En tercer lugar, yo puedo entender que estamos aquí haciendo una actividad política y que es válido utilizar argumentos, pero la chicana permanente y la apelación continua a la “herencia”, a “los bolsos”, a “los cuadernos”, nos demuestra que a veces lo que realmente falta para sostener las discusiones dentro del recinto, son fundamentos; fundamentos que se basen en hechos concretos de la gestión de Gobierno. Nosotros no podemos desconocer que este impuesto que dice que se le da certeza, en realidad es una medida –creo yo– que ha sido copensada con el sector, de manera tal de que en el futuro no le afecte. 

Porque si miramos atentamente cómo fue diseñada la retención para el sector agropecuario, nos vamos a dar cuenta de que antes de aplicar este nuevo impuesto, se produjo una reducción del porcentual de la retención y al mismo tiempo un aumento notorio del precio. 

Y si tenemos un mandato nosotros aquí como legisladores, es precisamente aclarar y denunciar este tipo de situaciones.

Entonces, ¿qué efecto va a producir esto a futuro? Que este impuesto se licúe. Si está atado a precio de cuatro pesos por cada dólar. ¿Qué va a pasar cuando aumente el valor del dólar? Se va a ir licuando y va a ser cada vez menor, va a desaparecer.

Es más, creo que con el tiempo, si siguen tomando las decisiones equivocadas que han tomado hasta hoy, este impuesto va a ser menor en el futuro que el que tenían hoy en día, en cuanto a retenciones. Si hubieran fijado e inmovilizado, es decir, no hubieran seguido descontando puntos porcentuales de la retención, el efecto final iba a ser mejor que esta decisión que han tomado.

A eso hay que agregarle algo que decía el doctor Kisser, que vamos 4 mil millones por encima de lo que se había previsto. ¡Pero por supuesto! ¡Si nos hicieron hacer un presupuesto con un 17 por ciento de inflación y la inflación hoy ya va por el 40! ¿Cómo no va a haber diferencia? Esa diferencia es producto de la inflación que generan las equivocadas políticas que aplica el Gobierno nacional. Ahora ya ni se sabe, porque estamos en el 40 hoy y quién sabe cuánto va a ser más adelante, porque las previsiones las van cambiando a medida que va pasando el tiempo.

En los años 2003 y 2004, a los que hacía referencia también el Senador Kisser, quiero decirles, que quizás en aquel momento se aceptaron, pero también hay que decir otras cosas de aquel tiempo. Porque recuerdo bien que en aquel momento la hectárea de campo valía 500 dólares y de pronto pasó a valer 5 mil dólares. ¿Cómo se va a quejar el sector si estaba en plena expansión y crecimiento?

Es decir, hay un montón de elementos que hay que evaluar a la hora de explicar los motivos o las razones que nos llevan a votar de una u otra manera. Pero tratemos de hacerlo desde el punto de la objetividad y la verdad.

No quiero hacer con este discurso alusiones de tipo personal, porque cada uno sabe cómo debe votar.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.2 – Reglamentación el artículo 213º inciso 1º de la Constitución Provincial - Contrataciones de alta significación económica.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expedientes Nros 12.152 y 12.354 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 12.152 unificado con el Nº 12.354, autoría del Poder Ejecutivo y de los Senadores Kisser y Ferrari respectivamente, por el cual se reglamenta el artículo 123º, inciso 1) de la Constitución Provincial, estableciéndose un control desde su origen, por parte del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, en los procesos de contrataciones que impliquen alta significación económica llevados a cabo por el Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos y empresas del Estado y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I 

Del Control Previo del Tribunal de Cuentas.

Artículo 1º: Del Control Previo del Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas ejercerá el control de los procesos de contrataciones llevados a cabo por el Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, desde su origen, siempre que las mismas revistan alta significación económica. Dicho control se ejercerá con la finalidad de verificar el debido cumplimiento del procedimiento del acto, limitándose a revestir carácter formal y no podrá implicar en modo alguno el ejercicio del control de mérito, oportunidad y/o conveniencia del gasto.

Artículo 2º: De las contrataciones de alta significación económica. Habrá contrataciones de alta significación económica, en todas aquellas Licitaciones Públicas comprendidas en el Régimen de Contrataciones del Estado Provincial, llevadas a cabo a través del Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, cuyo presupuesto oficial supere tres (3) veces el monto tope ministerial establecido para efectuar las Licitaciones Públicas comprendidas en el Régimen de contrataciones del Estado; y de diez (10) o veinte (20) veces según se trate de obras públicas de arquitectura o de ingeniería respectivamente.

Artículo 3º: De los sujetos obligados. Los titulares, funcionarios y/o personal jerárquico de los tres poderes del Estado, entes descentralizados, organismos autárquicos y empresas del Estado, se encuentran obligados a dar intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia en los casos establecidos en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 4º: De las etapas del control previo. El tribunal de Cuentas ejercerá el control previo sobre las siguientes instancias de las contrataciones de alta significancia económica:

a) Redacción de los pliegos;

b) Acto de apertura de ofertas;

c) La adjudicación;

d) La recepción de los bienes y servicios u obras contratadas.

Artículo 5º: Del control previo en la redacción de Pliegos. El titular de la dependencia que disponga el llamamiento a licitación de alta significación económica en los términos del artículo 2º, deberá convocar por medio de notificación electrónica al Tribunal de Cuentas a una audiencia donde se hará un examen del proyecto de Pliego una vez redactado por la Unidad Central de Contrataciones u organismo competente. En dicha instancia serán convocados también los organismos de control interno del ente y toda otra dependencia que deba intervenir en el proceso.


La convocatoria se deberá realizar con suficiente antelación y con entrega de de copias de la documentación y elementos a analizar.


Si en esa oportunidad se lograra la conformidad de todos los intervinientes en lo relativo a los términos del Pliego, se procederá a labrar acta que así lo refleje y sin más a la publicidad del llamado a licitación, dándosele prosecución al trámite administrativo.


Si no se lograra la conformidad por existir diferencias de criterios u objeciones de los organismos de control, la autoridad competente a cargo del ente podrá convocar a una nueva audiencia a llevarse a cabo en el término de cinco (5) días contados desde la primera; como una nueva instancia para la adecuación del Pliego a las recomendaciones de los organismos de control.


Las opiniones vertidas en el informe oral que emita el Tribunal de Cuentas reviste el carácter de no vinculante, no obstante lo cual, la opinión favorable del equipo auditor en la audiencia operará como la aprobación del Pliego.


En caso en que el Tribunal de Cuentas no emitiera opinión o no compareciere a la audiencia convocada para consideración de los pliegos, el silencio se interpretará como la convalidación de lo actuado por la dependencia convocante.


Si el Tribunal de Cuentas efectúa objeciones que entienda sustanciales a la redacción del Pliego, podrá elevar un informe al Fiscal del Tribunal de Cuentas para su consideración en el control posterior del acto.

Artículo 6º: Del control previo en el acto de apertura de ofertas. El ente competente deberá convocar por notificación electrónica al Tribunal de Cuentas a presenciar el acto de apertura de ofertas y a realizar las tareas que le son propias en el control del acto. Dicha comunicación deberá ser cursada en el plazo mínimo de cinco (5) días de antelación a la fecha en que tendrá lugar la apertura de sobres.

Artículo 7º: Del control previo en la adjudicación. En las contrataciones de alta significación económica, previo al dictado del acto administrativo de adjudicación, la autoridad competente deberá convocar a una audiencia donde los organismos técnicos, de control interno y los representantes del Tribunal de Cuentas, comparecerán a brindar su opinión consultiva de carácter no vinculante.


Si todos los intervinientes entendieran conveniente la adjudicación a un mismo oferente, así como en caso de silencio o ausencia de los órganos de control, se procederá sin más al dictado del acto pertinente en el entendimiento de haber sido convalidado el acto y consentida la selección realizada.


De haber observaciones o en caso de que los entes de control efectúen recomendaciones que otorguen la adjudicación a un oferente diferente al que resulte seleccionado por la autoridad del ente convocante, esta última llamará a nueva audiencia que deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de cinco (5) días a efectos de la reevaluación de los criterios en los que haya desigualdad de opiniones y para la producción de las pruebas o anexo de documentación que fuera necesaria.


Si en esta nueva audiencia hubiese unidad de opiniones, ausencia o silencio del Tribunal de Cuentas, se procederá con la adjudicación encontrándose convalidada por los organismos de control la selección del oferente.


Si por el contrario, en la nueva audiencia persistiera la diversidad de opiniones, la autoridad competente procederá a la adjudicación conforme sus criterios y el ente controlante elevará un informe al Fiscal de Cuentas para su análisis y control posterior del acto.

Artículo 8º: Del control previo en el acto de recepción de los bienes y servicios u obras contratadas. El ente competente deberá convocar por notificación electrónica al Tribunal de Cuentas a cargo de dicha dependencia a presenciar el acto de recepción de los bienes, servicios u obras contratadas y a llevar adelante las tareas que son propias del control de legalidad del acto. La comunicación deberá ser cursada en el plazo mínimo de cinco (5) días de antelación a la fecha en que tendrá lugar la entrega respectiva.

Disposiciones Transitorias.

Artículo 9º: De la capacitación de los entes sobre el control previo. El Tribunal de Cuentas, con el objetivo de coordinar y agilizar el proceso de audiencias, procederá mediante los equipos auditores de cada dependencia, a desarrollar tareas de capacitación de las áreas involucradas en los procesos licitatorios de los entes auditados donde dará a conocer criterios de interpretación de las normas de aplicación en las contrataciones de alta significación económica.

Artículo 10º: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación, lo cual no obstará a su inmediata aplicación.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de julio de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Pablo Canali. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este proyecto de ley es de mi autoría y lo firmamos con el Senador Ferrari.

Lo planteamos luego de que se derogara una acordada dictada por el Tribunal de Cuentas, la Acordada Nº 284 del año 2007, que reglamentaba el control preventivo del Tribunal de Cuentas.

Una de las cosas innovadoras, importantes y trascendentes de la Constitución del año 2008 en la Provincia de Entre Ríos, radica en que consagró la necesidad de que el Tribunal de Cuentas debía no sólo hacer el control post inversión sino también el control preventivo, cuando estaba frente a una contratación de alta significación económica. El Artículo 203º, inciso 1º de la Constitución Provincial, es claro al respecto.


Esa norma, pese a cumplirse diez años de la sanción de la reforma en la Constitución provincial, no se ha reglamentado.

Entonces, creo que el cambio de gestión que se dio de Smaldone por Tomas en el Tribunal de Cuentas, significó darle un giro. Considero que el doctor Tomas al frente del Tribunal de Cuentas con muy buen tino, dictó la acordada reglamentando, en alguna medida, cómo se debía llevar adelante el control preventivo de la contratación de alta significación económica. Lamentablemente hubo un decreto que se dictó con posterioridad y se derogó, sosteniendo que no tenía competencia el Tribunal de Cuentas para dictar esta acordada. Frente a esto, incluso el Poder Ejecutivo se comprometió en ese decreto de arrimar un proyecto, como realmente lo hizo para reglamentarlo. Pero cuando empezamos a ver ese proyecto advertimos que el control iba a ser inexistente porque solamente contemplaba originariamente, presupuestos y eran cuando la totalidad del dinero destinado al programa o proyecto, provenía de organismos internacionales, o en el segundo caso cuando provenía íntegramente el dinero, la inversión, de la Nación, y el otro era el caso supuesto cuando se estaba frente a una contratación que no estaba prevista en la partida presupuestaria. Esto último la verdad que nunca lo pude entender, porque si no está previsto el presupuesto, no se puede hacer el gasto, es elemental. No soy economista, no soy contador, pero lo poco que uno aprende de la práctica, me indicaba que esto era una barbaridad.

Nosotros no inventamos nada nuevo y yo quiero ser honesto en este sentido. ¿Qué hicimos? Transformamos en ley, le dimos la redacción de ley a la acordada que dictara el Tribunal de Cuentas bajo la presidencia de Federico Tomas, porque en realidad vimos que iba por buen camino. Sí quiero resaltar, la buena predisposición que hubo en la comisión para tratar este proyecto, e incluso el Poder Ejecutivo sobre la marcha, le hizo llegar al Senador Larrarte un proyecto alternativo que más o menos compatibilizaba en alguna medida lo que veníamos propugnando con el Senador Ferrari con respecto a lo que es la reglamentación del Artículo 213º, inciso 1º de la Constitución provincial.

Yo creo que estamos dotando de una muy buena herramienta, necesaria. El Estado tiene que tener organismos de control efectivo, real, que realmente trabajen en pos de la transparencia, en pos de que se eliminen todas las sospechas sobre algunas negociaciones no muy claras.

Creo que la Constitución de 2008, reiterando lo que ya había establecido la Constitución del año 33, determinó cinco órganos de contralor extra poder que son: Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Defensoría del Pueblo –que estamos en deuda en cuanto a su puesta en funcionamiento– y el Tribunal de Cuentas que tiene esencialmente un contralor post inversión.

Entiendo de que deberíamos trabajar y en eso estamos, en una nueva ley del Tribunal de Cuentas porque el Tribunal de Cuentas tiene que ser algo más –a partir del espíritu de la Constitución de 2008– que un mero controlador entre ingreso y egreso, es decir factura contra recibo, o papel contra papel, sino que también tiene que trabajar y en alguna medida esto tiende a ello, la reglamentación del Artículo 213º de la Constitución provincial, al control de la calidad de la obra o del servicio que se presta, si se ajusta a lo que se ha contratado o se ha licitado, o se ha puesto en marcha o en ejecución, especialmente estamos hablando de la obra pública.

Este proyecto avanza enormemente en darle facultades. Define claramente qué es una contratación de alta significación económica y dice que es toda aquella que supere tres veces el monto del tope ministerial establecido para efectuar licitaciones públicas correspondidas en el régimen de contrataciones del Estado, y diez o veinte veces, según se trate de obra pública de arquitectura o de ingeniería, respectivamente.


El Tribunal de Cuentas va a participar desde la redacción misma de los pliegos. Entonces, ya va a estar empapado de cómo se va a llevar adelante la licitación, la apertura del acto de las ofertas, la adjudicación y también en la recepción de los bienes y servicios u obras contratadas. Incluso está previsto en la ley para que tampoco el Tribunal de Cuentas sea un obstáculo para la administración pública y que funcione adecuadamente.


Comparto en alguna medida lo que se introdujo acá, que el Tribunal de Cuentas también debe actuar no sólo en el Poder Ejecutivo, sino también en el ámbito de los poderes Legislativo y Judicial, como lo ha venido señalando el doctor Castrillón. Necesitamos un Tribunal de Cuentas más activo, más presente, con lo cual vamos a transparentar muchísimo toda la administración de los recursos que tiene el Estado.


No quiero extenderme demasiado. Vuelvo a reiterar el trabajo que se ha hecho en la comisión para consensuar este proyecto. Le decía días pasados al Senador Larrarte que el verdadero trabajo los legisladores lo hacemos en la comisión, donde estamos largas horas analizando, discutiendo, intercambiando ideas, escuchando a asesores, escuchando a funcionarios del gobierno como lo hicimos ayer con la Directora del Inaubepro. No estamos dictando leyes en forma improvisada. Hay una intensa y ardua labor en las comisiones que a veces la ciudadanía no la entiende o no la sabe. Lo que estamos haciendo en este recinto es exteriorizar ese trabajo fecundo que hacemos en cada una de las comisiones. Valoro el trabajo cuando se hace en comisiones a conciencia, informándonos y preparándonos para poder bajar al recinto y aprobar leyes como ésta.


Por eso, creo que vamos a dar un paso trascendental. Estábamos en deuda hace diez años con la ciudadanía entrerriana, con la población entrerriana, al no tener una regulación para la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas en las contrataciones de alta significación económica.


Esto es a grandes rasgos lo que significa esta ley. Pido a mis pares le demos el voto favorable y esperemos tener pronta respuesta en igual sentido en el ámbito de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para agregar sólo algunas cosas al amplio detalle que nos acaba de brindar el Senador Kisser.


La verdad es que trabajar sobre este proyecto implica repasar y analizar dos o tres cuestiones que hacen al campo general. Una es el de los sistemas de control y otro es el de los marcos teóricos en base a los cuales se lleva adelante la gestión de gobierno.


En el primer cuadro encontramos dos sistemas de control. Uno es el continental europeo y otro es el anglosajón. Nosotros adoptamos en nuestra Constitución el europeo, que es a través de tribunales u órganos colegiados que hacen un control posterior, como bien indicaba el Senador Kisser.


Por otro lado, están las formas de gestión o administración. Esto es lo que ha ido cambiando a través del tiempo. Pasamos de aquel marco teórico conceptual que había diseñado Weber que se conoce como sistema burocrático, muy ocupado y preocupado de las cuestiones instrumentales y formales en la administración pública, tratando de resguardar la legalidad y la regularidad en los procedimientos, a un nuevo marco conceptual más ocupado de los fines que tenía el Estado y no tanto de las formas, que fue el marco gerencial a partir de gobiernos liberales como el que en ese momento encarnaba Estados Unidos con Ronald Reagan y posteriormente, a estos días, en el cual empezamos a llegar al marco conceptual de la responsabilización, que significa una preocupación por todo. Por lo formal y la regularidad de los procedimientos administrativos, por el cumplimiento de los fines que tiene el Estado, que es la satisfacción del bien público, del interés general y también por la transparencia que es aquello de rendir cuenta de cómo se lo está haciendo y qué es lo que se está satisfaciendo. Esto se conoce como marco teórico de la responsabilización. En ese marco es que se inserta la norma que está contenida en nuestra Constitución a la que hacía referencia el doctor Kisser. 


El artículo 213º señala claramente que se debe hacer un control exhaustivo en las contrataciones de alta significación económica desde su origen. Y nosotros tuvimos dos dificultades para sancionar esta norma. La primera de ellas era encontrar qué representaba alta significación económica. Bien señalaba el doctor Kisser respecto de los vaivenes que hemos tenido en los distintos proyectos, y eso sucedió porque no hay una definición en nuestro derecho público nacional ni provincial de ese concepto. Es por eso que tuvimos que recurrir a las discusiones que se hicieron en el marco de la Convención Constituyente del 2008, donde el miembro informante expresaba en ese momento que se trataba de establecer un control para aquellas licitaciones importantes. Así textualmente lo expresó en ese momento. 


Fue así que empezamos a unir alta significación con licitaciones importantes, más la referencia que la inversión de la renta se puede controlar después, a lo que hace referencia el mismo Artículo 213º, y llegamos a entender y comprender lo que se plasmó en la norma, en el sentido que alta significación económica está referido al valor y no al origen de los fondos. 


Por otro lado, aquello que también debería contener la norma, que también lo señaló el Senador Kisser al hacer uso de la palabra, es que tenía que ser desde su origen, es decir, desde la redacción misma del pliego. 


Lo importante y lo que debemos resaltar para no reiterar conceptos, es que en esta norma hay un procedimiento administrativo específico muy moderno y avanzado que establece un sistema de notificaciones electrónicas y de convocatoria a audiencia para que todos los órganos administrativos que tienen que intervenir para poder llevar adelante la decisión de hacer una contratación de alta significación económica, lo hagan en un mismo acto y no anden pasando el expediente de despacho en despacho y demorando eternamente la solución de los problemas de los ciudadanos. 


Así que también apoyamos la decisión de sancionar esta norma. Quiero agradecer la participación del equipo de trabajo del Ministerio de Gobierno con sus aportes, del Tribunal de Cuentas que también tuvo su tiempo para observar y señalarnos algunos detalles que estaban en el proyecto y, por supuesto, la participación de ambos bloques. Bajo estos fundamentos voy a solicitar la votación del proyecto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º inclusive. El Art. 11º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.3 – Responsabilidad del Estado Provincial, municipios, comunas, entres autárquicos, descentralizados y demás entes públicos estatales por los daños que su acción u omisión les produzca a los bienes o derechos de las personas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expedientes Nros 21.341 y 12.531 adjuntados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General han considerado los expedientes 21.341 H.C.D. (en revisión) autoría de la señora Diputada Romero y el expediente 12.531 H.C.S. (Adjunto) autoría del señor Senador Kisser, en los que se tratan la Responsabilidad del Estado Provincial, Municipios, Comunas, Entes autárquicos, descentralizados y demás entes públicos estatales provinciales, municipales o comunales, en todas sus manifestaciones y niveles y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I: Responsabilidad del Estado

Artículo 1º: Esta ley rige la responsabilidad del Estado Provincial, Municipios, Comunas, Entes autárquicos, descentralizados y demás entes públicos estatales provinciales, municipales o comunales, en todas sus manifestaciones y niveles, por los daños que su acción u omisión les produzca a los bienes o derechos de las personas. La responsabilidad del Estado es objetiva y directa.

Artículo 2º: Se exime de responsabilidad al Estado en los siguientes casos:

a) Por los daños y perjuicios que se deriven de casos fortuitos o fuerza mayor, salvo que sean asumidos por el Estado expresamente por ley;

b) Cuando el daño se produjo exclusivamente por el hecho del damnificado o de un tercero por quien el Estado no tuviere el deber de responder.

Artículo 3º: Cuando el daño haya sido causado por hechos imputables conjuntamente al Estado y a la víctima, o a terceros por quien aquél no deba responder, en ese caso, la medida de la responsabilidad estatal quedará acotada a su concurrencia en la provocación del hecho dañoso.

Artículo 4º: Son requisitos de la responsabilidad del Estado por acción u omisión ilegítima:

a) Daño cierto debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero;

b) Imputabilidad material de la actividad o inactividad a un órgano estatal;

c) Relación de causalidad adecuada entre la acción u omisión del órgano y el daño cuya reparación se persigue;

d) Falta de servicio consistente en una acción u omisión irregular por parte del Estado; la omisión sólo genera responsabilidad cuando se verifica la inobservancia de un deber de actuación.

Para calificar la falta de servicio, se deberá tener en cuenta:

d.1.- La naturaleza de la actividad;

d.2.- Los medios de que dispone el servicio;

d.3.- El vínculo que une a la víctima con el servicio; y

d.4.- El grado de previsibilidad del daño.

Artículo 5º: Son requisitos de la responsabilidad del Estado por actividad legítima:

a) Daño cierto debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero;

b) Imputabilidad material de la actividad a un órgano estatal;

c) Relación de causalidad directa e inmediata entre la actividad del órgano y el daño cuya reparación se persigue;

d) Ausencia de deber jurídico de soportar el daño;

e) Sacrificio especial en la persona dañada, diferenciado del que sufre el resto de la comunidad, configurado por la afectación de un derecho adquirido.

Artículo 6º: Responsabilidad del Estado por actividad lícita. El Estado responde objetivamente, por los daños derivados de sus actos lícitos que sacrifican intereses de los particulares con desigual reparto de las cargas públicas. La responsabilidad sólo comprende el resarcimiento del daño emergente; pero si es afectada la continuación de una actividad, incluye la compensación del valor de las inversiones no amortizadas, en cuanto hayan sido razonables para su giro.

Artículo 7º: El plazo para demandar al Estado en los supuestos de responsabilidad extracontractual, y su computo, se rigen por las reglas establecidas en el Código Civil y Comercial de la Nación.


La reclamación administrativa voluntaria previa interrumpe el plazo de prescripción de la responsabilidad extracontractual prevista en esta ley.

Artículo 8º: La acción u omisión de los funcionarios y agentes públicos en el ejercicio de sus funciones por no cumplir sino de una manera irregular, incurriendo en culpa o dolo, las obligaciones legales que le están impuestas, los hace responsables de los daños que causen a terceros o al Estado.


La pretensión resarcitoria contra funcionarios y agentes públicos prescribe a los tres (3) años.


La acción de repetición del Estado contra los funcionarios o agentes causantes del daño prescribe a los tres (3) años a partir del efectivo pago realizado por el Estado de la indemnización condenada o convenida. La tramitación de las actuaciones administrativas que correspondieren producirá la suspensión del plazo de prescripción. La autoridad administrativa, mientras sustancia la actuación tendiente a determinar la eventual responsabilidad del funcionario u agente, deberá garantizar su derecho de defensa.

Artículo 9º: A los fines de la acción de repetición en los casos de condena judicial contra la Provincia, Municipios, Comunas, Entes autárquicos, descentralizados y demás entes públicos estatales provinciales, municipales o comunales, en todas sus manifestaciones y niveles por los hechos u omisiones imputables a sus funcionarios o empleados, cuando los mismos hayan integrado la litis, la sentencia respectiva determinará si medió falta personal de los mismos por la que deben responder frente a aquellos.

Artículo 10º: La responsabilidad contractual del Estado se rige por lo dispuesto en las normas específicas. En caso de ausencia de regulación, se aplica esta ley en forma supletoria.

Artículo 11º: El Estado Provincial no será responsable por los daños ocasionados por los Concesionarios de Servicios Públicos o Contratistas del Estado.

Capítulo II: Disposiciones procesales

Artículo 12º: Corresponde a los Jueces en lo Civil y Comercial, hasta que se creen los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, conocer y decidir en las demandas por responsabilidad del Estado Provincial, los Municipios, Comunas y Entes autárquicos, y demás entes públicos estatales provinciales o municipales.


A las acciones por responsabilidad del Estado que se tramiten ante los Juzgados Civiles y Comerciales, se le aplicarán las reglas del Proceso Ordinario –Libro II Título II- del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 13º: Corresponde a las Cámaras en lo Contencioso Administrativo conocer y decidir, en la materia que rige la Ley de Responsabilidad del Estado, en los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, dictadas en el marco de esta ley.


La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 1 con sede en la ciudad de Paraná, entenderá en los recursos que se interpongan ante los Juzgados en lo Civil y Comercial de los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz, Feliciano, Nogoyá, Victoria, Gualeguay y Federal.


La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 2 con sede en la ciudad de Concepción del Uruguay, entenderá en los recursos que se interpongan ante los Juzgados en lo Civil y Comercial de los Departamentos Uruguay, Concordia, Tala, San Salvador, Federación, Villaguay, Colón, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy.


A los recursos que se tramiten ante las Cámaras en lo Contencioso Administrativo, se le aplicarán las reglas de los Recursos Ordinarios –Libro I Título IV Capítulo IV- del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 14º: Corresponde a las Cámaras en lo Contencioso Administrativo conocer y decidir la admisibilidad del recurso de inaplicabilidad de ley.


Al recurso de Inaplicabilidad de Ley que se tramiten ante las Cámaras en lo Contencioso Administrativo se le aplicarán las reglas de los Recursos Extraordinarios –Libro I Título IV Capítulo V- del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 15º: Fuero de atracción. En el caso de integrar el Estado Provincial, los Municipios, Comunas y entes autárquicos, y demás entes públicos estatales provinciales o municipales, un litisconsorcio pasivo, serán competentes los jueces cuya competencia se encuentra establecida en la presente ley.

Artículo 16º: En los casos en que la víctima de un delito o las personas legitimadas iniciaran acción civil por responsabilidad del Estado por ante el fuero penal, la causa se sustanciará por ante ese fuero.

Artículo 17º: A las acciones y procesos de ejecución de la sentencia le serán aplicables, las reglas contenidas en el Código Procesal Civil y Comercial, como asimismo las contenidas en el Título V, Capítulo IX, Suspensión o sustitución de la ejecución de la sentencia, del Código Contencioso Administrativo de Entre Ríos.

Capítulo III: Incorporaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial

Artículo 18º: Incorpórese al artículo 62º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el inciso 5) el que quedará redactado de la siguiente forma: “Corresponde a los Jueces en lo Civil y Comercial hasta que se creen los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, conocer y decidir: … 5.- En las demandas por responsabilidad del Estado Provincial, los Municipios, Comunas y entes autárquicos, y demás entes públicos estatales provinciales o municipales”.

Artículo 19º: Incorpórese al artículo 53° Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial como anteúltimo párrafo, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Corresponde a las Cámaras en lo Contencioso Administrativo conocer y decidir, en la materia que rige la Ley de Responsabilidad del Estado, en los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 1 con sede en la ciudad de Paraná, entenderá en los recursos que se interpongan ante los Juzgados en lo Civil y Comercial de los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz, Feliciano, Nogoyá, Victoria, Gualeguay y Federal. La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 2 con sede en la ciudad de Concepción del Uruguay, entenderá en los recursos que se interpongan ante los Juzgados en lo Civil y Comercial de los Departamentos Uruguay, Concordia, Tala, San Salvador, Federación, Villaguay, Colón, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy”.

Artículo 20º: Incorpórese al artículo 53º Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial como último párrafo, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Corresponde a las Cámaras en lo Contencioso Administrativo conocer y decidir la admisibilidad del recurso de inaplicabilidad de ley”.

Artículo 21º: Deróguese el Inciso 3) del artículo 286° bis de la Ley N° 9776, Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo IV: Disposición transitoria

Artículo 22º: Las causas por responsabilidad del Estado que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en trámite por ante las Cámaras en lo Civil y Comercial con asiento en Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia, continuarán sustanciándose en ellas. Las causas cuyo recurso de apelación no haya sido aún concedido, lo serán por ante las Cámaras en lo Contencioso Administrativo a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 23º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 1 de agosto de 2018

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es un proyecto de ley con media sanción de la Cámara de Diputados, al que se le incorporó otro proyecto elaborado por el Senador Kisser, que fue tratado arduamente y con la participación de especialistas, juristas, operadores judiciales, especialistas en Derecho Administrativo y funcionarios del Poder Ejecutivo, en la comisión que preside el Senador Larrarte, a quien le agradezco la posibilidad de ser el informante en esta oportunidad.

De lo que estamos hablando es de la Ley de Responsabilidad del Estado cuando comete daños o para reparar los daños. Al hablar de Estado, tal cual lo establece el Artículo 1º de este proyecto de ley, nos referimos a Estado provincial, municipal, comunas, entes descentralizados, desconcentrados y entes públicos en general, cuando se tornan responsables por los actos lícitos e ilícitos. La ley habla de la actividad legítima o ilegítima, por acción o por omisión de sus funcionarios o de sus empleados. 

Fundamentalmente, este proyecto de ley pretende subsanar un vacío legal que tenemos en la legislación entrerriana, en cuanto al procedimiento a seguir frente a la responsabilidad del Estado por daños y en este caso, cuál va a ser el fuero competente. Si el fuero Civil como sin dudas lo era antes, cuando el Código Civil y Comercial no se había reformado, o como lo establece nuestra Constitución Provincial, el fuero Contencioso Administrativo.

Porque estamos hablando de la actividad reparatoria o resarcitoria del Estado, poniendo el eje central en los daños que ocasiona y obviamente en la reparación a la víctima, en forma igualitaria, como principio.

Además, esta ley también trata y aborda el impacto –por eso hemos incorporado un artículo de la Ley de Procedimientos Administrativos en esta ley, de la Ley Nº 7061 modificada– justamente por el impacto en las arcas públicas, ya que muchas veces las demandas económicas importantes pueden afectar los servicios públicos, pueden paralizar al Estado en su accionar o en el tesoro. 


Yo planteaba cuando este proyecto ingresó en el Senado, algunas dudas respecto a la competencia, o al fuero, que en este proyecto de ley en el Capítulo II, de las disposiciones procesales, finalmente en el dictamen al que adherí, quedó establecido claramente la regulación especial de índole Contencioso Administrativo en cuanto a su procedimiento.

Pero el vacío legal al que aludía al principio y es el que urge solucionar, se basa primero en que el Código Civil y Comercial modificado –y creo que en este aspecto mal modificado porque quienes trabajaron originariamente en el proyecto, expertos, especialistas en responsabilidad del Estado, o mejor dicho en Derecho Civil, no lo habían quitado, pero los legisladores en el Congreso Nacional, y dicen algunos que debido a la tragedia de Once fundamentalmente– dijeron expresamente en el Artículo Nº 1764, que en estas normas, las normas de reparación de daños, el Derecho Civil y todos sus componentes, no se aplicaban a la responsabilidad del Estado ni de manera directa, ni de manera subsidiaria.

Por eso el Estado nacional en ese momento sancionó una ley especial, la Ley Nº 26.944 que en su Artículo 1ª dice: “Esta ley rige la responsabilidad del Estado por los daños que su actividad o inactividad les produzca a los bienes o derechos de las personas”. En el Artículo 11 dice: “Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a los términos de esta ley para la regulación de la responsabilidad estatal en sus ámbitos respectivos”.


Más allá de lo que expresé con anterioridad –me voy a referir a esto al final de la exposición– las provincias tienen, se reservaron, todo lo que hace al procedimiento, a las normas de procedimiento, a los Códigos de Procedimiento. El Gobierno nacional, obviamente tiene como competencia constitucional, dictar las normas de fondo, por ejemplo, el Código Civil y Comercial sí, el Código de Procedimientos Civil y Comercial es de Entre Ríos; el Código Penal es nacional y el Código Procesal Penal lo tienen que hacer las provincias.


La Provincia de Entre Ríos podía adherirse sin más, cosa que no lo hicieron los Diputados y obviamente, menos nosotros, si bien a esta ley con media sanción de la Cámara de Diputados le hemos hecho modificaciones por lo que va a volver a la Cámara de origen, pero que nosotros creemos en este trabajo mancomunado, arduo y amplio en la comisión que preside el Senador Larrarte, y como lo venía manifestando, que hemos mejorado el texto legal propuesto, y que en vez de aherir sin más, la Provincia de Entre Ríos decidió como muchas provincias que no han decidido exactamente lo mismo, pero han tomado esa delegación, entre comillas, y han creado su propio sistema de responsabilidad propio, autónomo y armónico, como el que creemos que terminará siendo el de Entre Ríos.


Hay que resaltar que en su Artículo 11º, esta ley claramente hace una reserva o preserva al Estado en caso de las empresas concesionarias de servicios públicos o contratistas del Estado. Se establece en dicho artículo que el Estado provincial no será responsable por los daños ocasionados por los concesionarios de servicios públicos o contratistas del Estado; entendiendo yo, cuando habla de Estado provincial, también liberando a los municipios, comunas, entes descentralizados, desconcentrados y demás organismos estatales.


Creo que lo definitorio de la temática que estamos tratando –y lo digo porque fue parte de mi formación el Derecho de Daños– es justamente la consideración del daño, la dimensión del daño, independientemente del procedimiento que se pueda seguir, sea Civil o Contencioso Administrativo; por ejemplo, porque quien chocó, embistió o el accidente fue producto de la conducción de un vehículo de un privado, de una ambulancia de un sanatorio o sea la ambulancia de un hospital público, lo importante es la reparación del daño y la mirada en la víctima. Es decir que una vez producido el daño, lo importante es el resarcimiento y valuar su dimensión, independientemente del procedimiento a seguir.


Hoy, sancionada esta ley, y como lo establecimos en el Capítulo II de las disposiciones procesales, la demanda en primera instancia va a ser presentada ante un Juzgado Civil como está conformado hoy el servicio de justicia de Entre Ríos. En segunda instancia, cuando se demande al Estado por responsabilidad y por daños, intervendrán las Cámaras Contencioso Administrativas. Una está en Concepción del Uruguay y la otra aquí, en Paraná. Y en tercera instancia va a intervenir la Sala Civil del Superior Tribunal de Justicia.


Ahora, si la responsabilidad por daños es de un privado, en primera instancia va a intervenir el Juzgado Civil, en segunda instancia la Cámara Civil –no la Cámara Contenciosa, porque no es del Estado– y en tercera instancia la Sala Civil del Superior Tribunal.


Creo que esta ley llevará a una pronta modificación –como quizás ya debíamos haber tenido– para contar no con dos Cámaras Contenciosas, sino quizás una Cámara Contenciosa y tres Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo. Urge la sanción de esta ley y como un segundo aspecto el procedimiento, que se podrá corregir con la creación a que hacía referencia. Y si no es esa creación, como lo hablaba con el Presidente del Superior Tribunal, el doctor Castrillón, quizás algunos juzgados en algunas ciudades importantes, podrán transformarse de su competencia a la competencia Contencioso Administrativa.


Siempre, como la estrella polar que guía a los navegantes, decía Radbruch, la protección de la víctima, del dañado, debe ser lo fundamental más allá de la competencia, más allá del fuero y más allá del sistema judicial.


Claramente, sobre la competencia, más allá de lo establecido en el Artículo 205º, Inciso 2), apartado 6) y 284º de nuestra Constitución provincial, que la competencia Contencioso Administrativa es la única que posee rango constitucional. El Superior Tribunal de Justicia en la Provincia de Entre Ríos también ha venido orientando en ese sentido; la Corte Suprema, a través del caso Barreto, también abunda en argumentos estableciendo que la competencia en cuanto al derecho público local es la que procede. Es decir que si bien hay diferencias o dudas, en Entre Ríos podemos considerar que están zanjadas en cuanto al procedimiento.


También es de destacar la repetición del daño que le puede hacer el funcionario al empleado que lo produce, ya que termina responsabilizando al Estado porque va a ser, en base a su legitimidad pasiva, demandado por algún accionar doloso o culposo y eso está establecido puntualmente en el Artículo 8º del proyecto que estamos tratando. 


Como lo decía al principio, se agregó en el trabajo en comisión un Artículo 17º al proyecto, que nos indica que en el proceso de ejecución de sentencia, es decir condenado que fuera el Estado, se le aplicarán las reglas del Código Procesal Administrativo o del Código Contencioso Administrativo, la Ley 7061 y sus modificatorias. Como lo decía antes, la ejecución de sentencias puede provocar suspensión de un servicio público, afectar el tesoro, poner en peligro el orden público y es por eso que se incorporó este artículo, para que en estas sentencias, de un alto impacto económico o que afectan a servicios públicos, pueda retardarse su ejecución, pagar en cuotas, indemnizar los daños en una forma menos perjudicial.


Para terminar, estoy convencido que la solución debería ser, para que no exista una ley de procedimientos respecto de la responsabilidad por daños que comete el Estado, diferente en cada provincia, porque al haberle delegado, repito, entre comillas que cada provincia tenga su propia ley, es posible que haya un procedimiento en Santa Fe y otro diferente en Corrientes o en Entre Ríos. 


El proyecto que el Senador Kisser incorporó establece el fuero Civil. Más allá de eso, después habrá que analizar cada servicio de justicia en particular, pero a mi criterio, la solución sería retrotraer la situación anterior al Código Civil y Comercial que en virtud fundamentalmente de fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, había establecido el procedimiento para la responsabilidad por daños del Estado en general. 


Creo que es un desafío novedoso desde lo doctrinario, intenso desde lo axiológico y riguroso desde lo jurídico. Entiendo que también debemos tener en cuenta las particularidades del siglo XXI y pensar con amplitud que hay nuevas soluciones, nuevas problemáticas en esta dinámica, que innova día a día, nos lleva a trabajar mirando hacia delante y en este caso, más allá de salvaguardar un procedimiento quitando este vacío legal que tiene Entre Ríos, tener presente también, y esto lo digo por mi adhesión ideológica, que hay que proteger al más débil frente al Estado que comete daños. Para ello es menester tener en cuenta la igualdad ante la ley que consagra el Artículo 16º y obviamente la reparación integral del daño, independientemente de quien sea el victimario, el dañador o el responsable.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, voy a señalar una vez más, como ya lo dije hoy, que esta ley es producto de una intensa labor que llevamos adelante en el ámbito de la Comisión de Legislación General, presidida por el Senador Larrarte, donde nos tocó analizar un proyecto que venía con media sanción de la Cámara de Diputados. 


Hagamos un poco de historia. A partir del 1º de agosto del año 2015 entró a regir en Argentina el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, un código único y nuevo, en reemplazo del viejo Código de Vélez Sarsfield.


 Originariamente en ese anteproyecto se había contemplado tratar la responsabilidad del Estado dentro del mismo Código Civil y Comercial, que para mí era lo que realmente corresponde, o por lo menos, hace a la tradición jurídica de la Argentina. Es decir, como lo dijo en alguna medida el Senador Giano, entiendo que la cuestión de responsabilidad, sea del Estado o sea particular, tiene que ser igual. 

En primer lugar, porque considero que el Estado en cuanto a la responsabilidad tiene que ser igual o aún más responsable que cualquier particular. Entonces, lo que veo cuando se sanciona el Código Civil y se excluye regular expresamente sobre la responsabilidad del Estado y se manda a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a dictar su propia ley de responsabilidad, es que estamos apuntando a un Estado irresponsable. Es decir, queremos legitimar a un Estado que pueda eludir o tener algunos privilegios que no tienen los particulares, como recién incluso también lo señaló el Senador Giano, cuando estamos en la etapa de la ejecución de sentencia. A un particular cuando se le ejecuta la sentencia, se avanza, no tiene prorrogativas, en cambio en cuanto al Estado, hay que ver si tiene recursos, puede ofrecernos alguna espera y tenemos que aceptarla. Creo que el Estado debería ser más responsable y dar más el ejemplo que cualquier particular cuando hay una víctima de por medio. Y sobre todo, cuando hablamos de responsabilidad porque hay un daño, un daño que se ha infringido a alguien que reclama y que necesita ser reparado.

Cuando se sancionó el nuevo Código Civil se excluyó especialmente ese articulado y se mandó a cada provincia a dictar su propia norma de responsabilidad del Estado, lo que para mí es un disparate jurídico. Pero está en el Código Civil y no tenemos más remedio que hacerlo. Y me parece muy bien que lo estemos haciendo ahora, llenando ese vacío que nos provocó la legislación nacional. Incluso creo que legislar sobre responsabilidad es de competencia nacional y no de competencia provincial, ya que en lo provincial tenemos que legislar sobre procedimientos y cuestiones formales, pero no en cuanto a la cuestión de fondo. Pero nos obligan y tenemos que hacerlo. 

Cabe destacar que el Estado nacional antes sancionar el nuevo Código Civil y Comercial, había sancionado la Ley Nº 26.994. Y resulta que ahora tenemos en Argentina veinticinco regímenes distintos de responsabilidad. Cada provincia tiene el suyo, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el suyo y la Nación otro. Depende dónde nos produzca el daño el Estado, vamos a tener que salir a buscar cuál es el régimen legal, cuando el daño es el mismo sea en la Provincia de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o sea un ente nacional el que lo provoca y la víctima va a tener que salir en este vericueto.

Y hay más, como también lo señaló el Senador Giano, resulta que si el accidente lo provoca una ambulancia, tengo que salir a buscar si la misma pertenece a un sanatorio o a un hospital, porque de acuerdo a eso voy a tener un régimen distinto.

Por suerte, y en esto valoro el trabajo en la comisión, ya que lo hemos hecho bastante bien, porque nos aproximamos a unificar la responsabilidad del Estado con la de un particular. Aunque no es igual, porque hay algunos beneficios que tiene el Estado que no tienen los particulares. Esto lo van a hacer resaltar los operadores jurídicos, creo que no vale la pena en este recinto señalarlo, porque se van a ocupar ellos de este tema.


Son algunos de los disparates con los que por ahí nos encontramos. Un Estado que empieza a abarcar demasiado, empieza hasta a veces por necesidad, a meterse demasiado en la vida de cada uno de nosotros. Y, a veces, provoca daños ya sean en forma legítima o ilegítima, como bien lo explicara el Senador Giano, y nosotros tenemos que darle la solución a la gente, a la sociedad en su conjunto y esto hemos tratado de hacerlo.


Con respecto al proyecto que presenté, me basé fundamentalmente, y con esto quiero rendirle un honor a una gran jurista argentina como es Aída Kemelmajer de Carlucci, porque ella fue la que escribió, fue desde su pluma lo que se había escrito en el anteproyecto del Código Civil y Comercial de la Nación para legislar sobre la responsabilidad del Estado. En el proyecto que yo había presentado, mucho de ello, casi todo diría, está plasmado en esta ley, está la pluma, está el pensamiento de esta gran jurista. Nosotros estamos amortiguando en gran medida, la desigualdad que había entre la responsabilidad del Estado y la responsabilidad de un particular.


No quiero cansar a mis colegas en estas cuestiones técnicas, ya que en este recinto solamente somos cinco abogados, los demás tienen otras profesiones, así que de repente esto les debe parecer chino básico. Lo que sí quiero señalar es algo relacionado con el procedimiento. No me conforma del todo, pero como lo dijo el Senador Giano, debemos aceptarlo incluso por algún fallo que hubo del Superior Tribunal, que creo que es el caso Donda, donde expresamente estableció que en materia de daño, si bien actúa la Justicia Civil y Comercial de Primera Instancia, cuando vamos a la Cámara de Apelaciones en un recurso de apelación tenemos que ir a la Cámara Contencioso Administrativo, después volvemos otra vez al fuero Civil y Comercial cuando vamos a un recurso de inaplicabilidad de ley ante el Superior Tribunal, es una especie de zigzag.


Realmente creo que vamos a recibir críticas, pero se dio así, incluso habló el Senador Giano, de la necesidad en el futuro de crear un fuero de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo. Yo creo que sí, que se puede crear pero no debería ser justamente para cuestiones de daño, debería ser para otras cuestiones del Estado, actos, contratos y actividad del Estado, pero no justamente en materia de responsabilidad. Yo creo que la responsabilidad debería quedar exclusivamente en manos de la Justicia Civil y Comercial.


Sabemos que hay un anteproyecto nacional que está dando vueltas, que volvería a incorporar en el Código Civil todo lo atinente a la responsabilidad del Estado por lo cual seguramente vamos a tener que derogar esta ley, pero hoy tenemos que avanzar en esto.


Quería señalar, no lo dice acá pero es obvio que más de uno se debe preguntar qué pasa con los accidentes de trabajo. Los accidentes de trabajo tienen una ley especial, que es la Ley de Riesgos de Trabajo, se rigen por esa ley y transita íntegramente por la justicia Laboral. No van a tener en grado de apelación que recurrir a la Cámara Contencioso Administrativa, sino que irán, en grado de apelación, ante la Cámara de Apelaciones en materia Laboral.


En lo demás sí, tuvimos que modificar algunas disposiciones del Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia. Se deroga un inciso del Artículo 286º, donde ahora sí cuando demandamos al Estado vamos a tener conciliación previa. Ustedes recordarán que hemos incorporado a la legislación provincial como procedimiento la mediación previa obligatoria. Ahora vamos a tener que hacerla con el Estado. Sabemos que nunca se tiene demasiado éxito, pero por lo menos el intento se tiene que hacer. El Artículo 286º, inciso 3) queda derogado con la sanción de esta ley. Es una innovación que estamos introduciendo nosotros en el ámbito del Senado.


En honor a la brevedad y a la objetividad es lo que quiero plasmar. Creo que es un avance, tratamos de llenar un vacío legal que hoy tenemos en la Provincia de Entre Ríos y darle un poco más de certeza a quienes tengan la necesidad –ojalá no la tuvieran– de litigar contra el Estado por daños y perjuicios.


Desde ya señalamos nuestro voto favorable a este proyecto, que esperamos tenga pronta aprobación en la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, muy brevemente. Es por una cuestión muy particular, no voy a hacer alusión al proyecto en general.


No advertimos en la comisión y recién cuando hizo uso de la palabra el Senador Giano lo puso de manifiesto, sería de buena práctica en el Artículo 11 del despacho que contiene el proyecto, eliminar la palabra “provincial” y que quede redactado: “El Estado no será responsable por los daños ocasionados por los concesionarios de servicios públicos o contratistas del Estado”.


De esta manera vamos a evitar que alguna interpretación literal del texto coloque en una situación de desigualdad al Estado provincial respecto de los estados municipales o entidades autárquicas o descentralizadas, y que todos tengan el mismo tratamiento frente a la norma, porque ese es el interés y el deseo de este proyecto.


Si se comparte esta sugerencia, voy a solicitar que cuando se vote en particular, se lo haga con esta modificación.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, totalmente de acuerdo con lo que señala el Senador Larrarte. Es un error que recién advierto también, y creo que es bueno que lo subsanemos ya para avanzar en esta materia. Creo que tenemos que tratar de evitar cualquier duda, ya que esto puede ser motivo de litigiosidad.


Con esto estamos dando certeza, por lo que acompañamos la modificación introducida por el señor Senador Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uno de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos del 2º al 22º inclusive, con las modificaciones introducidas en el artículo 11º. El Art. 23º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.

9.4 – Prohibición a los empleados y/o funcionarios de la Policía de Entre Ríos y/o de cualquier otro organismo provincial y/o terceros que actúen por mandato, convenio y/o acuerdo, en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos, el cobro y/o recepción de moneda de uso corriente, en el lugar del hecho y/o de la constatación, debiendo respetarse en todo momento el debido proceso y el derecho de defensa. 

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.438.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Peticiones y Milicias y de Legislación General, han considerado el Proyecto de Ley, autoría de los señores Senadores Ferrari y Morchio, contenido en el expediente 11.438, por el cual se prohíbe a empleados y funcionarios policiales y de cualquier otro organismo provincial a percibir el cobro en efectivo, en concepto de cancelación total o parcial, de importes correspondientes a multas por presuntas infracciones de tránsito; y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbese a empleados y/o funcionarios dependientes de la Policía de la Provincia de Entre Ríos y/o de cualquier otro organismo provincial y/o de terceros que actúen por mandato, convenio o acuerdo, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos; la percepción o recepción de moneda de curso legal o cobro en efectivo, en concepto a cancelación en forma total o parcial de importes correspondientes a multas por presuntas infracciones o contravenciones de tránsito, en el lugar del hecho y ante la autoridad que la constató.


Para el caso de que el presunto infractor reconozca la infracción constatada podrá abonarla en forma inmediata como pago voluntario y dentro del plazo de cinco (5) días, con la reducción del 50% que prevé la ley, con tarjeta de crédito, débito, cheques de viajero, giros bancarios, pagos electrónicos o medios similares que la autoridad de aplicación admita, reglamente y comunique. En estos supuestos al monto de la multa se le adicionará el porcentaje que resulte de los convenios celebrados con cada emisora del sistema. Asimismo su pago se hará hasta en seis (6) cuotas iguales y consecutivas si el instrumento lo permitiere entregándose de igual manera por la autoridad, el recibo por el total comprometido con las formalidades de ley.


Para el supuesto caso de pago voluntario sea en efectivo y dentro de los cinco (5) días de la infracción asumida, la autoridad de aplicación podrá fijar al infractor el pago en cuotas siempre que la situación socio-económica del mismo lo amerite, debiéndose fijar los importes y fechas de pago.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de agosto de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Rogelio O. Schild. Héctor E. Blanco. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto que hemos elaborado con el Senador Morchio, nos urge como consecuencia de una expresión de deseos, sino que es consecuencia, valga la redundancia, de distintas consultas que hemos realizado con ciudadanos de nuestra Provincia y también con personal de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.


El tema que nos ocupa con este proyecto, y que sabemos que causó algún tipo de polémica, tiene por objetivo fundamentalmente y es lo que nos inspira, tanto al Senador Morchio como a quien habla, premiar al buen funcionario.
Aquellos que andamos en las rutas provinciales, sabemos que normalmente ocurre que algunos funcionarios inescrupulosos que ponen en juego el prestigio de las instituciones se tientan ante la posibilidad de hacerse de dinero o especies, como muchas veces ocurre. Esta es una realidad que la vemos con bastante normalidad, nos ha preocupado y nos preocupa porque somos defensores de las instituciones y defender las instituciones significa que ante la posibilidad de funcionarios que actúen con conductas delictivas, debemos proceder en forma concreta, taxativa. 

Sabemos que no va a ser fácil el contralor, pero ante la prohibición expresa que va a surgir de este proyecto de ley, el común de los ciudadanos que pase por una caminera o por un lugar de control de tránsito en las rutas entrerrianas, sabrá que no tiene que aportarle al funcionario que le esté haciendo una boleta por una presunta infracción, sabrá que no tiene que pagarle un solo peso porque está prohibido por ley que así sea. Tampoco el presunto infractor deberá dejar especies en contraposición para que lo dejen circular o le eliminen la presunta infracción. 


Señor Presidente, este proyecto de ley tiende fundamentalmente a respaldar a la institución policial, a esa institución que diariamente nos defiende pasando en muchas ocasiones por momentos sumamente difíciles y que por culpa de unos inescrupulosos se pone en duda el valor de esta institución señera en nuestra Provincia. Necesitamos de la Policía porque de no estar la misma podemos llegar al caos y eso es lo que debemos evitar. Pero para ello es necesario que cuando aparecen estos personajes nefastos, actuar con todo el rigor de la ley. 


Acá tengo que rescatar, a pesar del tiempo que ha transcurrido desde la presentación del proyecto, el trabajo de las dos comisiones, tanto la de Peticiones y Milicias como la de Legislación General, que han sacado un dictamen realmente importante que ha sido enriquecedor de este proyecto, porque lo han correspondido con el beneficio del pago, en el caso de que el presunto infractor quiera hacer el pago voluntario y se ha establecido en esta ley. Se ha establecido incluso, la posibilidad de que pueda hacerlo hasta en seis cuotas iguales y consecutivas. Pero eso sí, el pago no se puede hacer en el lugar del hecho y ante la autoridad que lo constató.

Señor Presidente, esto es algo que –vuelvo a reiterar– tiende fundamentalmente a sanear cualquier hecho que pueda enrostrársele a la institución policial en nuestra Provincia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto en beneficio, como ya dije, de la institución provincial y en contra de los malos funcionarios.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, seguramente voy a reiterar algunos conceptos del coautor del proyecto, el Senador Roque Ferrari, pero lo que quiero destacar es que dicho proyecto se inspira en un reclamo de los ciudadanos, a quienes nosotros representamos, como los turistas y gente de trabajo. 

Sé que es polémico y sé que se ha comentado que la Policía no va a estar de acuerdo. Pero creo que los buenos policías sí van a estar de acuerdo –no tengo dudas– y los malos policías no me interesan.

Por lo que quiero agradecer la unanimidad en los dictámenes, tanto en la Comisión de Legislación como en la de Peticiones y Milicias, porque no queremos dejar la puerta abierta a la corrupción en las camineras, ese es el fin. Cerramos una puerta, desde nuestras posibilidades legislativas a eso. Ese es el objetivo de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.5 – Solicitud al PE, de un móvil policial idóneo para la zona rural, para ser afectado a la Comisaría de Estación Camps.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 12.398.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 12.398 del que es autor el Senador Schild, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del organismo que corresponda, provea de un móvil policial idóneo para zona rural a la Comisaría de Estación Camps, Departamento Diamante y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, provea de un móvil policial idóneo para zona rural a la Comisaría de Estación Camps, Departamento Diamante. 

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de abril de 2018

Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, se trata de un proyecto que hemos presentado hace unos meses atrás, ante una rotura importante del móvil que estaba en funcionamiento en la comisaría de Estación Camps, muy cercana a Ramírez. 


Nos hemos constituido en la Junta de Gobierno, también hemos visitado la comisaría y hemos advertido las necesidades que tienen allí. Obviamente que una comunidad, por más que sea relativamente chica, con un casco también pequeño, pero que tiene amplia cobertura rural, no puede estar sin móvil.


Así que nos hemos reunido con el Presidente de la Junta de Gobierno y el Jefe de la Comisaría y hemos interesado al Jefe de Policía de la Provincia, Gustavo Maslein, para solucionar dicho problema. Hemos obtenido la mejor de las atenciones y seguramente como las necesidades de la práctica van mucho más rápido que algún procedimiento o burocracia, seguramente la solución del problema es inminente, sino está ya solucionado.


Si alguno por ahí, cuando el proyecto habla de idóneo, no entiende el concepto o está distraído, quiero aclarar que idóneo o idoneidad implica un conjunto de cualidades, características propias, condiciones que tiene que tener un vehículo y en este caso no estamos hablando de un automóvil de calle sino un vehículo tipo pick up, doble cabina y preferentemente 4 x 4, en función de que el cumplimiento de su función va a ser en una zona desfavorable.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 36.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

